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RESUMEN 

En la actualidad, la ciudad de Machala se encuentra sumida en un caos en lo que se 

refiere a tendido aéreo en postes. En las calles de la urbe machaleña es cotidiano ver 

cableado irregular, sin etiquetar y sin endosar, que no guarda ningún grado de 

esteticidad, perjudicando al entorno visual de los ciudadanos y de todos los 

transeúntes.  

 

La Agencia de Control y Regularización de las Telecomunicaciones como órgano 

regulador de las telecomunicaciones del Estado Ecuatoriano, con el objetivo de 

mitigar esta problemática emitió la Norma Técnica ARCOTEL-0568-2015 para 

ordenar todo el cableado aéreo a nivel nacional. El informe de materia integradora 

está enfocado en desarrollar un Plan de Acción, para controlar y regular el cableado 

aéreo basado en los lineamientos técnicos de esta Normativa, una vez que las 

empresas de telecomunicaciones hayan realizado un ordenamiento de sus redes 

conforme dicta la Norma Técnica mencionada. 

 

Para esto se dividió el mapa en zonas y sectores de estudio, se recopiló datos de las 

entidades involucradas de la problemática y se realizó un formulario basado en la 

Norma Técnica ARCOTEL-0568-2015 para evaluar el estado del cableado aéreo. 

Además, se efectuó el desarrollo de una aplicación móvil que ayudó en la adquisición 

de datos y como paso final se realizó una prueba de campo para comprobar la 

metodología anteriormente señalada.   

 

Una vez realizado el estudio y analizado el estado de la ciudad de Machala, se 

evidenció la viabilidad del Plan de Acción diseñado, así como el uso efectivo de una 

aplicación móvil para disminuir los tiempos de adquisición de datos en comparación 

con la forma tradicional de recolección de información (de manera impresa) por medio 

de plantillas manuales pre-elaboradas. Finalmente se comprobó la efectividad de 

procesamiento de la información a través de un servidor que administró los datos 

obtenidos correctamente en relación al cumplimiento del tema propuesto.  
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CAPÍTULO 1 

1. SITUACIÓN DEL TENDIDO DE CABLEADO AÉREO EN LA            
REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
 
El cableado físico aéreo en el Ecuador se ha convertido en un problema de la       

sociedad en cuanto a inseguridad, calidad de servicio y estética. 

 

Es bastante común el encontrar cableado aéreo cruzado, enredado, e incluso 

holgado a pocos metros de balcones, techos de edificios, casas etc., dicho 

cableado la mayoría de las veces no está etiquetada por lo que se desconoce si 

corresponde a líneas de tensión, a redes de telecomunicaciones o a líneas en 

desuso. 

 

En la mayoría de los casos ese “tallarín o telaraña” de cables tiene su origen en 

que en el momento de realizar instalaciones o reparaciones del tendido, no se 

quitaban los cables antiguos, sólo se instalaba nuevo cableado sobre el anterior, 

así mismo en el momento de la instalación no se aplicaban estándares técnicos 

con respecto a posicionamiento  y  agrupamiento del cableado, por lo que es muy 

común ver cables que atraviesan calles  y avenidas principales sin ningún 

lineamiento en cuanto a distancia, ángulo y  camino a recorrer del cableado desde 

la acometida hacia el usuario.  

 

De igual manera el crecimiento demográfico y el desplazamiento de los 

habitantes de las zonas rurales hacia las zonas urbanas, han generado la 

necesidad de   aumentar la infraestructura tecnológica para suplir las 

necesidades de los nuevos usuarios. Esto se ve reflejado en la creación de más 

conexiones físicas aéreas, en zonas que en la mayoría de las veces ya se 

encontraban saturadas, aumentando el desorden ya existente en cuanto al 

cableado se refiere. 
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El desorden del cableado aéreo en ciertos sectores del país, llega a tal extremo 

que, examinado desde un ámbito global, se ha convertido en la denominada 

contaminación visual, la cual fue definida por Rozadas, N., en el 2006, como “el 

abuso de ciertos elementos no arquitectónicos que alteran la estética, la imagen 

del paisaje rural o urbano.” (Artículo La contaminación visual de espacios públicos 

en Venezuela, Revista Gestión y Ambiente, 2013, Areliz Méndez Carmen p.47) 

[1]. 

 

1.1 Problemática del Estado del cableado físico aéreo en la ciudad de 
 Machala. 
 

Para entender la problemática del cableado físico aéreo en la ciudad de 

Machala, se ha procedido a dividir la ciudad en 3 tipos de zonas, las cuales    

se diferencian entre sí por los trabajos de obra pública que se hayan estado 

efectuado o se estén efectuando en el momento de la redacción de este 

documento.   

 

 1.1.1   Zonas regeneradas  

Corresponden a aquellos sectores en los que se han efectuado y 

terminado   trabajos para instalar nuevas infraestructuras de servicio 

básico como alcantarillado, redes de agua, alumbrado público; se ha     

repavimentado y reasfaltado avenidas, calles, aceras y se ha 

procedido a  soterrar todo el cableado aéreo presentes en los postes 

de empresas prestadoras de servicios de telecomunicaciones 

privados o estatales. 

 

Esta labor se ha efectuado con éxito en los sectores regenerados 

gracias a un trabajo en conjunto realizado entre la Municipalidad, la 
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CNEL como dueña de la mayoría de postes y los prestadores de 

servicios de telecomunicaciones y de redes eléctricas   

 

La Arquitecta Vanessa de Tumbaco, Técnica de Proyectos en el 

Departamento de Subdirección de Proyectos del Municipio de 

Machala, en  entrevista realizada el 23 de enero de 2016  comentó 

que la meta en su  departamento es realizar el diseño de 40 barrios 

por año (ver Anexo 5, página 172), sin embargo, en la práctica el 

diseño de los sectores previos a  una regeneración urbana siempre 

está más avanzado a lo que la obra civil concierne, es por este motivo   

que se da prioridad a proyectos estratégicos que ayuden en el 

desarrollo de la ciudad, (ver Anexo 2, página138 ).  

 

Como ejemplo   de   zonas regeneradas se puede citar la intersección 

entre la calle Junín y la Av. 25 de Junio, tal como se muestra en la 

Figura 1.1, en la cual se aprecia una zona totalmente regenerada libre 

del cableado aéreo. 

 

Figura 1.1: Zona regenerada, Av. 25 de Junio y Junín. 

 

La problemática concerniente a esta zona no competiría a este 

estudio, sin embargo, se puede citar que no existe por el momento un 
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estatuto legal o Normativa en cuanto a ubicación de infraestructura 

soterrada como armarios y pedestales, por el momento estas 

disposiciones las toman los Gobierno Autónomos Descentralizados 

(GADs) de manera independiente, sin regirse bajo un marco 

regulatorio. En entrevista realizada con el Ing. Daniel Solís, Jefe de 

Proyectos y Diseño del Grupo TVCABLE, comentó que, en la mayoría 

de ciudades, es recomendable situar estos equipos en la acera para 

que no presenten un obstáculo al peatón en el momento de transitar, 

sin embargo, en la ciudad de Machala esto no se cumple (ver anexo5, 

página 162). En la mayoría de calles los  pedestales son situados 

en el soportal de los domicilios (ver Figura 1.2), lo cual es ejecutado 

por las empresas de telecomunicaciones por solicitud directa de la 

Municipalidad de Machala, esto produce un descontento a los dueños 

de los predios ya que obstaculiza el acceso a sus domicilios.    

 

 

Figura 1.2: Pedestal en predios privados 
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  1.1.2    Zonas mixtas  

Las zonas mixtas corresponden a aquellos sectores donde se están 

realizando trabajos de migración del cableado aéreo hacia los ductos 

soterrados. Estos trabajos de migración en ocasiones se paralizan 

por motivos económicos o de coordinación con las empresas, por lo 

que la obra civil se detiene por un lapso de tiempo que puede variar 

de semanas a meses. Esta zona mixta no será validada en este 

estudio, ya que, a un futuro muy próximo, el cableado será soterrado. 

Como ejemplo de estas zonas, se puede citar al tramo 

correspondiente de la Avenida 25 de Junio entre las calles Buenavista 

y Colón en la que se aprecia tendido aéreo a pesar de que el sector 

ya se encuentra regenerado (ver Figura 1.3).  

 

Figura 1.3: Zona mixta. Av. 25 de Junio, entre las calles Buenavista y 
Colón. 

 

 1.1.3   Zonas Sin regenerar. 

Son aquellos sectores donde no se tiene proyectado realizar cambios 

en cuanto a infraestructura de redes aéreas y terrestres hasta lo que 
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la redacción de este documento corresponde. En estos sectores 

existen graves problemas con respecto al ordenamiento, 

etiquetamiento y adosamiento de cables. En estas áreas no se ha 

tenido ningún cuidado en disminuir el impacto visual negativo que se 

genera al haber cableado irregular entre cruces de avenidas y calles. 

 

Un ejemplo a citar corresponde a la Figura 1.4, en la que se aprecia 

cómo el cableado aéreo cruza de una acera a otra sin guardar ningún 

tipo de lineamiento técnico o estético, utilizando como punto de unión 

entre las 2 aceras una pared desde la que se distribuye el cableado 

de acometida a los abonados de dicha cuadra. 

 

Figura 1.4: Inspección del cableado de acometida hacia un punto en la fachada 
del edificio localizado en la avenida Rocafuerte entre Junín y Tarqui. 

En la Figura 1.5 se aprecia cómo el cable efectúa   su recorrido entre 

postes a lo largo del vano, quedando el cable holgado, y de igual 

manera que en la Figura 1.4 el cable cruza de una calle a otra sin 

estar debidamente empaquetado y sin mantener un recorrido común, 

perjudicando a la estética del sector.   
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Figura 1.5: Cable holgado entre vanos, Av. Rocafuerte entre Tarqui y Colón. 

 

En la Figura 1.6 se puede visualizar un poste que presenta cables de 

tendido aéreo con varias reservas desordenadas y en ubicaciones no 

recomendadas, y en la Figura 1.7 se apreciar una reserva   

excesivamente robusta, siendo en ambos casos antiestético. 

 

Figura 1.6: Reservas desordenadas en ubicaciones incorrectas, calle 
Buenavista entre la Av. 25 de Junio y Sucre 
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Figura 1.7: Reserva en exceso en la calle Buenavista y Olmedo. 

 

Producto de todo lo anteriormente citado, se genera una nueva 

problemática a ser analizada, la denominada “Contaminación Visual”, 

la que ya fue definida como el “abuso de ciertos elementos no 

arquitectónicos que alteran la estética, la imagen del paisaje rural o 

urbano”.   

 

Lo citado en el párrafo anterior se puede confirmar en la Figura 1.8, 

en la que se observa cómo un edificio se ve envuelto en una telaraña 

de cables, lo que disminuye su atractivo estético. 

 

En la actualidad en el Ecuador no existen estatutos ni reglamentos 

sobre instalaciones de acometidas comunes en edificios, sin 

embargo, en otros países como en República Dominicana ya existe 

esta reglamentación desde hace más de 10 años.  
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Figura 1.8: Edificio envuelto en cables. Avenida Rocafuerte y Tarqui. 

 

El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) en la 

Resolución No 151-04 aprobó el 30 de julio de 2004 el Reglamento 

sobre la instalación y uso de infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones en inmuebles de copropiedad. En este 

documento se garantiza el derecho del usuario a elegir la prestadora 

de servicios públicos de telecomunicaciones y garantiza a las 

prestadoras de servicios de telecomunicaciones (ICT) en los 

inmuebles en copropiedad para el acceso y provisión de los servicios 

de telecomunicaciones. Este reglamento está conformado por 3 

anexos. El anexo 1 es la Norma Técnica de infraestructura común de 

telecomunicaciones para el acceso a los servicios públicos de 

telefonía, el anexo 2 es la Norma Técnica de infraestructura común 

de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de difusión por 

cable, el anexo 3 corresponde a las especificaciones técnicas 

mínimas de las edificaciones en materia de telecomunicaciones.  

 

Continuando con el análisis de contaminación visual, en la Figura 1.9, 

se observa como el cableado aéreo perjudica notablemente la 

visibilidad en la Av. Rocafuerte ubicada entre las calles Tarqui y 

Colón.   
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Figura 1.9: Contaminación Visual, Avenida Rocafuerte entre las 
calles Tarqui y Colón. 

En la Figura 1.10 se aprecia otro tipo de problemática en cuanto a 

seguridad refiere, el cableado holgado identificado está a poca 

distancia de un bus, corriendo el riesgo de ser arrancados por 

accidente, ocasionando pérdidas económicas y materiales a los 

habitantes del sector. 

 

Figura 1.10: Cableado holgado cerca de un transporte interprovincial, 
calle Junín entre Sucre y Olmedo. 
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Todo el conjunto de problemas enunciados en el capítulo 1.3 para las 

zonas sin regenerar en la ciudad de Machala, constituyen una 

problemática común que comparten la mayoría de las ciudades del 

Ecuador. Es por este motivo que es necesario gestionar un Plan de 

Acción tanto para el ordenamiento como para el control de las redes 

físicas de cableado aéreo.  

 

Este caso de estudio estará enfocado en el desarrollo de un Plan de 

Acción para el control del tendido del cableado aéreo de servicios de 

Telecomunicaciones. Dicho plan se efectuará una vez que las 

empresas proveedoras de servicios de telecomunicaciones en 

conjunto con los dueños de los postes ya hayan ordenado sus redes 

basadas en la RESOLUCIÓN-ARCOTEL-2015-0568: “NORMA 

TÉCNICA PARA EL DESPLIEGUE Y TENDIDO DE REDES FÍSICAS 

AÉREAS DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, DE AUDIO 

Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN (MODALIDAD CABLE FÍSICO) Y 

REDES PRIVADAS [2] (ver Anexo 3) 

 

La ciudad de Machala al estar conformado por un Gobierno 

Autónomo Descentralizado, se encuentra en la obligación de cumplir 

con dicha Normativa, basada en la Ley Orgánica de 

Telecomunicaciones [3]  y ratificada en el artículo 26, Régimen de 

redes, empaquetamiento y convergencia del Reglamento General a 

la LOT, emitido en el decreto Presidencial del 28 de diciembre del 

2015 [4]  ( Anexo 1). 
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1.2 Problemas, Objetivos, Justificación y Limitaciones. 

 1.2.1 Problemas en la ciudad de Machala. 

• Cableado aéreo en desorden que perjudica el entorno visual de 

 la ciudad de Machala. 

 

• El cableado aéreo en postes se encuentra sin adosar, ni 

 etiquetar o agrupar. 

 

• No se respetan normativas con respecto al cruce de cableado 

 aéreo  entre avenidas o calles. 

 

• Falta de políticas de estandarización de los herrajes. 

 

• No se guardan distancias mínimas entre el cableado aéreo en 

 los postes y el piso. 

 

• Reservas en exceso en postes y ubicadas en lugares 

 incorrectos. 

 

• Elementos activos y pasivos propios de una red de 

 telecomunicaciones de aérea que no respectan parámetros de 

 pesos y sitios donde  deben  estar ubicados. 

 

• No existe una cometida en común para edificios que facilite la 

 instalación de múltiples abonados. 
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1.2.2 Objetivo General. 

• Diseñar un Plan de Acción para el control del cableado físico 

 aéreo de redes de internet, telefonía y televisión por cable, con 

 el fin de evitar la cantidad excesiva de cableado en postes. 

 

1.2.3 Objetivos Específicos. 

• Estudiar la Norma técnica 0568 emitida por la ARCOTEL, el 25 

 de septiembre de 2015 para el despliegue y tendido de redes 

 físicas aéreas de servicios de telecomunicaciones públicos y 

 privados, y servicios de audio y video por suscripción, bajo el 

 marco jurídico de la Ley Orgánica de las Telecomunicaciones.  

 

• Seccionar el mapa de la ciudad de Machala en zonas y 

 sectores, para facilitar el control del estudio del cableado físico 

 aéreo por parte de las entidades de regulación y control de las 

 telecomunicaciones como son la MINTEL y la ARCOTEL. 

 

 

• Recopilar información por medio de entrevistas a las 

 autoridades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

 proveedores de servicios de internet y representantes del 

 Municipio de Machala sobre el cumplimiento y el desarrollo del 

 Plan de Intervención previo a su fecha de presentación. 

 

• Realizar un formulario unificado que ayude a las entidades de 

 control de las telecomunicaciones en la recopilación de datos 

 del estado de los postes y de los componentes de una red 

 aérea de telecomunicaciones como son el cableado, los 

 elementos pasivos y los elementos activos.    
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• Efectuar una prueba de campo para validar el estado actual de 

 las redes de telecomunicaciones en la ciudad de Machala. 

 

 

• Desarrollo de una aplicación móvil para recopilar la información 

 del estado de los postes y del cableado aéreo por parte de los 

 proveedores de servicios de telecomunicaciones en 

 cumplimiento de la Normativa 0568. 

 

1.2.4 Limitaciones. 

El tema propuesto será ejecutado en la ciudad de Machala, se 

realizará una toma de datos específicamente en las zonas 

comerciales y residenciales, que es donde se presenta la mayor 

cantidad de cableado físico aéreo de prestadores de servicios de 

telecomunicaciones.   

 

Se analizará la infraestructura de elementos pasivos y activos en 

postes, así como el cableado aéreo que corresponde a servicios de 

telefonía, internet, redes de datos y televisión por cable, de entidades 

públicas y privadas presentes en la ciudad de Machala sin embargo 

no se tendrá acceso directo a la infraestructura de redes aéreas por 

motivos de seguridad y falta de permisos por parte de los dueños de 

los postes y de las empresas prestadoras de servicios de 

telecomunicaciones. 

 

Debido a una falta de una Ordenanza Municipal en la Ciudad de 

Machala para regular el cableado aéreo, el diseño del Plan de Acción 

para el control y regularización del cableado en esta ciudad, será   

basado en la Normativa 0568, el cual puede ser replicado en otras 

ciudades de la provincia de El Oro y a un futuro a nivel nacional. 
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El diseño del Plan de Acción para el control y ordenamiento del 

cableado físico de redes aéreas, podrá ser ejecutado una vez que las 

empresas de telecomunicaciones hayan ordenado sus redes basados 

en la disposición transitoria primera, etiquetamiento y ordenamiento 

de la Normativa 0568 luego de haber sido efectuado el Plan de 

Intervención, por lo que si se ejecuta el Plan de Acción en este 

momento en la ciudad de Machala todos los resultados saldrán 

negativos. 

 

Debido a temas de confidencialidad no se podrá obtener datos 100% 

exactos con respecto a la problemática analizada, por lo que se ha 

recurrido a una toma de datos informales por medio de entrevistas a 

los principales entes involucrados para la obtención de información. 

 

Existen limitaciones de equipos en la toma de información, de tal 

manera que se usará cualquier herramienta con software libre. 

 

1.2.5    Justificación. 

Desde hace algunos años la comunidad ecuatoriana en general ha 

solicitado al Estado una solución al problema de la aglomeración de 

cableado aéreo que perjudica de manera visual y estructural a las 

diferentes ciudades del país.  

 

Actualmente es bastante común ver el denominado “tallarín o 

telaraña” de cables en zonas urbanas y rurales siendo más notorio en 

las principales ciudades del país como es el caso de la ciudad de 

Machala. Esta aglomeración de cables es producto de la 

irresponsabilidad y arbitrariedad por parte de los propietarios públicos 
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y privados de las redes físicas aéreas, así como la falta de políticas 

que regule su implementación. 

 

Es así como la ARCOTEL, ente regulatorio del Estado ecuatoriano, 

emite la Norma técnica 0568 con fecha 25 de septiembre de 2015, en 

la que indica que los propietarios de redes físicas aéreas tanto 

públicas como privadas deben presentar un Plan de Intervención para 

regularizar su infraestructura en un plazo no mayor a 120 días, una 

vez aprobada la Norma 0568, todo esto pensando en la población 

ecuatoriana, y basado en la política del buen vivir de los ciudadanos. 

 

Este estudio propone un diseño de un Plan de Acción para el control 

y cumplimiento de la Norma técnica 0568, ayudando a solucionar el 

problema de seguridad, interferencia, calidad de servicio y estética 

procedente del cableado físico aéreo no regulado, que tanto daño le 

ha hecho a nuestra urbe ecuatoriana, dando mala imagen tanto a los 

mismos ciudadanos como a extranjeros. 
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CAPÍTULO 2 

2. DISEÑO DEL PLAN DE ACCIÓN EN LA CIUDAD DE 
MACHALA. 

La problemática enunciada en capítulo 1.1.3 para las zonas sin regenerar en la 

ciudad de Machala, corresponde a uno de los tantos casos que presentan la 

mayoría de las ciudades del Ecuador. Es por este motivo que es necesario 

gestionar un Plan de Acción, tanto para el ordenamiento como para el control de 

las redes físicas aéreas. Durante el transcurso de este proyecto, se ha mantenido 

conversaciones y diálogos continuos con funcionarios de la ARCOTEL para la 

solución de esta problemática; El Ing. Jaime Benítez Enríquez, profesional 

técnico 3 de la Coordinación Zonal 5 en Guayaquil, indicó que el objetivo 

primordial es elaborar un Informe técnico del cumplimiento de la Resolución 0568, 

(ver cronología en el tiempo  Figura 2.1), desde que se expide la Normativa en el 

Registro Oficial, hasta la generación de un informe técnico sobre el cumplimiento 

del mismo después del Plan de Intervención. 

Figura 2.1: Cronología en el tiempo ejecución de la Resolución 0568. 

Entrada 
en 
vigencia la 
presente  
Norma el 
26 de 
Octubre 
de 2015

Se elaborá el 
Plan de 
Intervención 
por parte de 
los 
propietarios 
de los postes 
y la 
ARCOTEL.

Se ejecuta el 
Plan de 
Intervención

ARCOTEL 
inspeccionará 
los trabajos 
realizados en 
el Plan de 
Intervención

Se elaborá 
un informe 
técnico de 
las 
inspecciones 
realizadas y 
el avance 
del Plan de 
Intervención 
hasta su 
culminación.

Plan de Acción 



18 

 

Es por este motivo que este estudio se centrará en la parte del control del tendido 

del cableado aéreo (Inspección de control), una vez que las empresas 

proveedoras de servicios de telecomunicaciones, ya hayan ordenado sus redes 

basadas en la RESOLUCIÓN-ARCOTEL-2015-0568: “NORMA TÉCNICA PARA 

EL DESPLIEGUE Y TENDIDO DE REDES FÍSICAS AÉREAS DE SERVICIOS 

DE TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS DE AUDIO Y VIDEO POR 

SUSCRIPCIÓN (MODALIDAD CABLE FÍSICO) Y REDES PRIVADAS [2] (ver  

Anexo 2). 

 

La ciudad de Machala al estar conformado por un gobierno autónomo 

descentralizado, se encuentra en la obligación de cumplir con dicha Normativa 

basado en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y ratificado en el Artículo 26 

REGIMEN DE REDES, SERVICIOS, EMPAQUETAMIENTO Y 

CONVERGENCIA del Reglamento General a la LOT, emitido en el decreto 

Presidencial del 28 de diciembre del 2015 (Ver Anexo 2). 

 

Se puede definir que un Plan de Acción es un conjunto de tareas o propuestas a 

seguir de manera lógica y consecutiva, para lograr un conjunto de objetivos en 

un determinado periodo de tiempo. Para esto se deberá contar con los recursos 

necesarios a fin de realizar las actividades planificadas y contar con un personal 

previamente capacitado, capaz de ejecutar en el tiempo establecido los 

lineamientos estipulados para cumplir con éxito los objetivos trazados. 

 

En el   Plan de Acción se analizará objetivos, estrategias, y actividades a seguir, 

para cumplir con metas específicas, así como el tiempo, el personal, y recursos 

necesarios utilizados en el desarrollo del Plan de Acción. Finalmente, para 

evaluar la eficacia del proyecto propuesto, se ejecutará un ejemplo de caso de 

estudio en la ciudad de Machala. 
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Control

Preparación

Recopilación

Este Plan de Acción estará compuesto por un conjunto de objetivos específicos, 

los cuales al irse desarrollando nos permitirán cumplir con nuestra meta u objetivo 

principal.  

En el siguiente gráfico, Figura 2.2 se puede apreciar el conjunto de etapas que 

comprende el Plan de Acción para la ejecución e implementación de la Normativa 

0568. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.2: Esquema general del Plan de Acción 
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La estructura del Plan de Acción, de manera simplificada, está compuesta por 

tres etapas o ejes principales, las cuales son: 

• Control: Se desarrollan formularios, técnicas de medición y algún tipo de 

 software para recopilar datos.  

 

• Preparación: En esta etapa el agente se va a preparar para el uso de las 

 herramientas seleccionadas en la etapa de control, sea algún tipo de    

 software, herramientas de medición física y posteriormente realizar un 

 estudio de campo en el lugar que se inspeccionará. 

 

• Recopilación: Análisis y Administración de los datos recogidos. 

 

2.1 Etapa de Control. 

En esta etapa se realizará un modelo de formulario o cuestionario, en donde 

se resumirá la Normativa 0568 con los puntos más importantes que se 

tomarán en cuenta al momento de la inspección, además se establecerá un 

diseño de diagrama de bloques, (ver Figura 2.3) donde se plasmará la idea 

de tener una plataforma de recopilación de datos de manera digital, y a su 

vez técnicas de medición que ayudará al agente de control a obtener datos 

de manera rápida y efectiva.  
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Figura 2.3: Diagrama de la Etapa de control con sus Subetapas. 

 
2.1.1   Formulario. 

El principal Objetivo de la Normativa 0568 sobre el cableado aéreo es 

de regular el despliegue y tendido, identificación, ordenamiento y 

reubicación de las redes físicas aéreas de servicios de 

telecomunicaciones, servicios por suscripción (audio y video 

modalidad cable físico) y redes privadas; es por este motivo que 

existe la necesidad de estudiarla a detalle para buscar una solución 

en el aspecto de su implementación; de la misma manera los agentes 

de control deberán usar una herramienta tipo formulario de preguntas, 

en la que se registrará el cumplimiento con un “checklist”, SI o NO , a 

su vez deberán registrar datos numéricos simples y aquellos 

resultados deberán guardarse de una manera fácil y eficiente en un 

arreglo de datos que posteriormente se enviará a un servidor; de esta 

manera se podrá minimizar el tiempo de inspección y cubrir una zona 

con la mayor eficiencia posible. 

Control

Formulario

Software

Técnicas de 
medición
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Según lo mencionado anteriormente acerca del formulario, este 

deberá ser estudiado, analizado y revisado para cumplir con todos los 

aspectos mencionados en la Normativa propuesta, sin dejar a un lado 

ningún parámetro importante mencionado en el artículo 1, que indica 

el objetivo principal de esta Resolución, que es solucionar la 

problemática del cableado desordenado y sin control. 

 

El formulario deberá componerse de dos cuerpos principales: 

• Toma de datos del sitio o poste. 

• Toma de datos del cumplimiento de las Prestadoras de 

 Servicios de Telecomunicaciones. 

 

El objetivo principal de este formulario es de cubrir toda la Normativa 

de forma resumida, y a su vez, el de minimizar el tiempo de inspección 

entre cada poste o sitio. Para poder cumplir con esta meta es 

necesario el complemento de herramientas eficientes que 

contribuyan con dicha disminución de tiempo, sin perder también la 

precisión e interpretación de cada pregunta a contestar.  

 

2.1.2   Software. 

La ARCOTEL, en conjunto con un departamento técnico 

especializado en diseño de aplicaciones, deberá elaborar un software 

que cumpla con las necesidades básicas de este proyecto, tales 

como generación de reportes por poste inspeccionado, reporte de 

labores del grupo de agentes de control y cumplimiento de metas 

diarias, mensuales, trimestrales o anuales. Este software 

básicamente usará como herramienta el formulario ya mencionado, 

diseñándolo de manera que cumpla con ciertas funciones especiales, 

las cuales son: fácil traslado al poste a inspeccionar, registrar datos 
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numéricos de medición y el cumplimiento de la Normativa en los 

puntos a considerar por parte de las Operadoras de Servicios de 

Telecomunicaciones. 

 

Se deberá realizar adicionalmente, una base de datos en donde se 

encontrará la georreferenciación de los postes con contrato de 

arrendamiento para el uso de redes de telecomunicaciones. La 

información que podría contribuir al cumplimiento de este proyecto 

sería la siguiente:  

 

• Solicitar a todos los propietarios de los postes la 

 georreferenciación de cada poste que es usado por las 

 prestadoras de servicios de telecomunicaciones.    

 

• Etiquetar cada poste con el sello de la empresa dueña del 

 poste, la cual tendrá una numeración única a nivel de la ciudad 

 de Machala o a nivel de la Provincia del Oro; este número 

 servirá para visualizarlo en la aplicación con su respectiva 

 coordenada. 

 

• Registro de cada empresa que tiene contrato de arrendamiento, 

 que utiliza ese poste para su tendido. 

 

• Cantidad de cables presentes por cada empresa, y demás 

 elementos. 

 

• Solicitar a los dueños de los postes y a las operadoras de 

 servicios de telecomunicaciones información actualizada de 

 cualquier cambio realizado, o instalación nueva.  

 

La ARCOTEL tomará la mejor decisión en cuando a su plataforma, 

se podría usar un software computacional o una aplicación móvil, 
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para la adquisición de datos, según los requerimientos necesarios 

para el cumplimiento de la Normativa 0568. 

 

Un ejemplo a seguir podría ser, un software y aplicación móvil llamada 

ARCGIS, que es un programa en el que se agrupan varias 

aplicaciones para la captura, edición, análisis, tratamiento, diseño, 

publicación e impresión de información geográfica. En la actualidad 

la CNEL tiene abierto al público un sitio llamado GEOPORTAL que 

es una aplicación en la que se puede visualizar todo el tendido 

nacional de la red eléctrica y sus elementos de distribución. 

 

2.1.3   Técnicas de Medición. 

Los equipos de medición deberán tener un alto grado de precisión y 

exactitud, para obtener una toma de datos más cercana con respecto 

a lo que estipula   la Normativa 0865 en cuanto a distancias, pesos, 

alturas, y grosor se refiere. 

 

Las medidas universales a utilizar serán el kilogramo para pesos, las 

pulgadas para grosor y el Metro para distancias y alturas. Con 

respecto a la ubicación geográfica se refiere utilizará el estándar 

GWS84 coordenada decimal. 

 

Las técnicas de medición dependiendo de la dificultad de la toma de 

información pueden subdividirse en técnicas directas o indirectas. 

Técnicas directas son aquellas en que el dispositivo nos proporciona 

la medición sin ningún proceso adicional en su proceso de adquisición 

de datos, en cambio para el uso de   técnicas indirectas es necesario 

el tratamiento de los datos para obtener por medio de cálculos 

matemáticos adicionales el valor a referir.  Cabe recalcar que cuando 

se utilizan técnicas indirectas el valor de la exactitud va a variar y 
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Capacitación Segmentación Planificación
Elección del 

tipo de 
inspección

tendrá un rango inexactitud mayor al que los equipos señalan en sus 

especificaciones técnicas. 

 

2.2 Etapa de Preparación. 

En esta etapa el agente de control se va a preparar o capacitar para el uso 

de las herramientas seleccionadas en la etapa de control, sea algún tipo de    

software para su adquisición de datos y procesamiento de información, o 

herramientas de medición física de parámetros como longitud, masa, 

ubicación, etc., posteriormente se planeará un respectivo estudio de campo 

en el lugar a inspeccionar, para establecer metas a corto, mediano y largo 

plazo, sin olvidar las herramientas legales en que el agente de control se 

basará en su estudio, como lo es la Normativa 0568 [2] y la Ley Orgánica de 

Telecomunicaciones [3] (ver Figura 2.4). 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 2.4: Representación gráfica de la Etapa de Preparación con sus 
respectivas subetapas. 
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2.2.1   Capacitación. 

La ARCOTEL, organismo encargado de la regulación en las 

telecomunicaciones, deberá efectuar capacitaciones, dirigidas al 

personal de control encargado de las inspecciones de las redes 

físicas aéreas de telecomunicaciones, con el objetivo de que   

desarrollen habilidades y actitudes para poder identificar los 

problemas presentes en los postes, con la mayor efectividad en el 

menor tiempo posible. 

  

Se efectuarán capacitaciones al personal de control sobre la Ley 

Orgánica de Telecomunicaciones, la Norma técnica 0568, así como 

de leyes y reglamento afines al tema propuesto. Los autores de la 

Normativa 0568 deberán formar parte del grupo de capacitadores, o 

delegar un representante el cual hará las veces de Capacitador en 

Jefe para evitar interpretaciones erróneas en el trabajo de campo a 

realizar. 

 

Con respecto al uso de equipos de medición, será necesario una 

capacitación teórico-práctica por un supervisor técnico, el que 

instruirá a los agentes de control sobre como efectuar una toma 

correcta de datos, para así conseguir el mayor grado de exactitud, y 

en aquellos casos donde no se puedan realizar una toma directa de 

datos se explicarán procesos   alternativos de medición basado en 

fórmulas matemáticas.  Se solicitará a los proveedores de los equipos 

de medición, manuales de funcionamiento y videos instructivos que 

faciliten el aprendizaje.  

 

Las capacitaciones anteriormente señaladas se realizarán de manera 

presencial y en la medida de lo posible se utilizarán herramientas de 
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simulación, en las cuales se analizarán las problemáticas más 

recurrentes permitiendo disminuir el porcentaje de error del agente de 

control en cuanto a la toma de decisiones se refiere en un ambiente 

controlado. 

 

2.2.2   Segmentación del mapa. 

Una de las técnicas de diseño de algoritmos consiste en utilizar la 

técnica conocida como DYC, que en sus siglas significa “Dividir y 

Conquistar”, este algoritmo indica tres puntos a considerar: 

 

1. Descomponer la instancia del problema a resolver en un 

 conjunto de instancias más pequeñas del mismo problema. 

 

2. Resolver independientemente cada una de las sub-instancias. 

 

3. Combinar estas soluciones en una solución a la instancia 

 original. [5] 

 

Basado en el Algoritmo anteriormente citado, se procederá a dividir la 

ciudad de Machala en “N” Zonas. A su vez dichas zonas serán   

subdivididas en sitios que se los denominarán “Sectores” para facilitar 

la identificación de los puntos de control (postes o sitios). Se 

procederá a identificar calles y avenidas principales en estos sectores 

y en caso de ser necesario se subdividirá nuevamente el mapa en 

cuadras para la identificación de postes problemáticos en una porción 

pequeña de la ciudad.  

 

Cabe recalcar que el estudio se realizará solo en aquellos postes que 

presenten cableado aéreo perteneciente a proveedores de servicios 

de telecomunicaciones. Dichos postes deberán contar con doble 
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numeración. La primera numeración identificará al propietario del 

poste y la segunda corresponderá a un registro que se mantendrá en 

la base de datos de los agentes de control para una identificación del 

poste de manera más eficaz, Un ejemplo de etiqueta según su sector 

y zona de una ciudad podría ser, “MZ4S2P12”, en la que la M es la 

representación de la ciudad de Machala, “Z4” representa la zona 4, 

S2 representa al sector 2 y P12 que indicaría el poste número 12. 

Según el ejemplo anterior, extrayendo de un caso particular a un caso 

general, para poder ubicar rápidamente los postes dentro del mapa 

dividido, se utilizará la siguiente nomenclatura MZnSmPx, donde: 

 

M: Corresponde a la ciudad de Machala. 

Z: Corresponde a la zona.  

n: Corresponde al número de zona de la ciudad de Machala. 

S: Corresponde al sector de la zona. 

m: Corresponde al número de sector con respecto a la Zona. 

P: Corresponde al poste. 

x: Corresponde a la numeración establecida por los agentes de      

  control para identificar un poste en el sector. 

 

De esta manera se cumple el denominado algoritmo “DYC” cuyo plan 

consiste en “dividir y conquistar” (dividir el problema y solucionarlos 

hasta conseguir la solución total), en este estudio correspondería a 

seccionar la ciudad, en porciones pequeñas, facilitando la toma de 

datos con el propósito de cumplir con la Norma Técnica 0568, desde 

un poste en particular, hasta lograr la regulación de todos los postes 

en la ciudad de Machala. 

 

En un Futuro, se pueden añadir más referencias en cuanto 

nomenclatura se refiere, por ejemplo, si se pretende estudiar por 
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ciudad se podría añadir las 2 primeras letras de cada ciudad para 

hacer referencia al sitio que desea identificar, en el caso de Machala 

como se había mencionado seria MZ1S4P10, sin embargo, al estar 

el estudio referido únicamente a la ciudad no sería necesario la 

utilización de dicha nomenclatura. 

 

En la Figura 2.5 se puede visualizar un ejemplo de división de las 

zonas de la ciudad de Machala en 6 zonas. 

 

Figura 2.5: Ejemplo de división por zonas 

En la Figura 2.6 se aprecia la división de la zona 4 de la Figura anterior 

en 4 sectores y en Figura 2.7 se aprecian los postes con una 

representación de círculos de color blanco correspondientes al sector 

1 de la Zona 4 (Z4S1). Los postes referenciados en la Figura 2.7 

fueron obtenidos de la página web de la CNEL. 
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Figura 2.6: Ejemplo de Sectores de una Zona. 

 

 

Figura 2.7: Ejemplo de postes presentes en el Sector 1 de la Zona 4. 
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2.2.3   Planificación. 

Este bloque se considera uno de los más importantes debido a su 

grado de organización, en este punto se discutirán los tiempos 

estimados para el agente de control en su respectiva fiscalización y 

revisión de aquellos trabajos realizados en el Plan de Intervención; se 

seleccionarán las herramientas mencionadas en la Etapa de control 

y lo analizado en la Etapa de Preparación para poder dirigirnos a la 

siguiente etapa que es el de la Recopilación. 

 

Es necesario que la ARCOTEL, en este caso la Coordinación Zonal 

5, la cual tiene jurisdicción sobre Machala, deberá crear una comisión 

que puede tomar el nombre de “Comisión de Control para el 

cumplimiento de la Normativa 0568 en la ciudad de Machala”. 

 

Los puntos más importantes de esta etapa de Planificación serán las 

siguientes: 

 

• Jerarquía u organización de la Comisión de Control: La 

 ARCOTEL deberá designar la cantidad de Agentes de control 

 para cubrir un sector considerando factores tales como: trabajos 

 realizados por las operadoras de servicios de 

 telecomunicaciones y las personas naturales o jurídicas 

 propietarios de los postes, geografía y viabilidad dentro del 

 sector y tiempos estimados de inspección por poste o por calles. 

 

Los agentes de control deberán realizar reportes por postes o 

sitios donde contengan cableado aéreo en la ciudad de 

Machala, ya sea de transmisión o de acometida; seguido a esto 

un reporte diario integrando observaciones o conclusiones para 

la toma de decisiones respectivas; estos reportes diarios se 

entregarán a un supervisor o profesional encargado, que de la 
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misma manera realizará un informe de avances del proyecto y 

cumplimiento de la Normativa 0568, para luego compararla con 

el progreso de las metas establecidas. Este informe final se 

entregará al Coordinador Zonal 5. Un ejemplo de Jerarquía se 

visualiza en la Figura 2.8. 

 

Figura 2.8: Jerarquía de la Comisión de Control. 

 

• Análisis de los sectores: En la actualidad la ciudad de 

 Machala está pasando por un tiempo de transición, se tiene 

 proyectado 40 obras de regeneración urbana al año, esto hará 

 que la ciudad se beneficie, mejora su imagen hacia los y 

 ciudadanos. 

 

Para que la inspección de control sea eficiente, es necesario 

realizar un análisis de sectores en la ciudad de Machala y sus 

cambios, en las que se deben considerar puntos como 

viabilidad, acceso directo hacia los postes, tales como calles, 

avenidas o pasos peatonales. Se deberán realizar estrategias 

para la toma de datos en sitios de difícil acceso, donde por 

Coordinador 
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Supervisor 

Grupo de 
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Control
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algún tipo de causa, se interrumpe la vía en la que se 

inspeccionará; un ejemplo podría ser la calle Juan Montalvo en 

donde comerciantes informales se han tomado no solo la calle 

sino la acera y el soportal, dificultando el acceso vehicular (ver 

Figura 2.9). 

 

Figura 2.9: Calle Juan Montalvo, imagen tomada de Street View 
Google Maps, abril 2015. 

 

Es necesario analizar la ciudad de Machala por lo menos dos 

veces al año para mantener informados a los agentes de control 

de cualquier cambio o inconveniente que presenten algunos 

sectores. 

 

• Metas y Cronogramas: El Supervisor o Profesional que tiene 

 a cargo los grupos de agentes de control, establecerá 

 metas  diarias (al momento de la inspección), metas 

 trimestrales,  semestrales y anuales dependiendo del Plan de 

 Intervención. 

Antes de elaborar las metas y el cronograma, se aplicará el 

análisis de los sectores y su situación, para la coordinación 
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efectiva al momento de la fiscalización y ejecución de la 

Normativa. 

Si por algún motivo no se llega a cumplir la meta diaria, se 

deberá realizar un informe detallado de los factores que 

contribuyeron para el no cumplimiento, ya sea por motivo 

climático, de factores que impidan el acceso vehicular o 

peatonal en el sector de la inspección, etc. Él o los Agentes de 

Control entregarán ese informe a su supervisor, el cual deberá 

reestructurar el cronograma para poder cumplir con los 

objetivos planteados. 

 

2.2.4   Elección del Tipo de Inspección. 

Una inspección de manera general consiste “en examinar y medir las 

características de calidad de un producto, así como sus componentes 

y materiales del que está elaborado, o de un servicio o proceso 

determinado” (Bertrán, Hansen, Control de la calidad: Teoría y 

Práctica, 1990, p.235-242) [6]. En el caso de estudio que se está 

realizando, se inspeccionara el cumplimiento de la Normativa 0568 

en los postes o sitios donde esté ubicado el cableado aéreo. El 

objetivo principal es ordenar, etiquetar y empaquetar dicho cableado 

para minimizar el impacto visual y así mejorar la esteticidad de las 

calles, avenidas, paseos, etc., en la ciudad de Machala; todo ello 

utilizando instrumentos de medición, patrones de comparación o 

equipos de pruebas y ensayos que se mencionaron en las etapas 

anteriores de este Plan de Acción, en las cuales se podrá saber si 

cumple o no los requisitos especificados de dicha Normativa. 

 

En el ámbito industrial en cambio los sistemas de inspección sirven 

para confirmar que el sistema de calidad funciona según lo previsto. 
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Este caso de estudio servirá para observar el ordenamiento, 

etiquetado y empaquetado por parte de las prestadoras de servicios 

de telecomunicaciones y las personas naturales o jurídicas 

propietarias de los postes. Normalmente las inspecciones se hacen 

por muestreo y solo se usa el control 100% para características 

importantes de seguridad, funcionalidad o normas. 

 

Otra definición de inspección según la Normativa ISO 8402/94 sería, 

las actividades tales como la medición, examen, el ensayo o la 

constatación con un patrón de una o más características de una 

entidad y la comparación de los resultados con los requisitos 

especificados para establecer si se ha logrado conformidad en cada 

característica. 

 

Los tipos de inspección para este caso de estudio son: 

 

• Inspección al 100%: El proceso de inspección al 100% es 

 aquel proceso que consiste en verificar todos los postes de un 

 sector. Una inspección al 100% permite aceptar el cumplimiento 

 total por parte de todos los actores involucrados en la Normativa 

 0568. Este proceso es confiable, y el éxito depende 

 exclusivamente de la precisión de la toma de datos e 

 interpretación del Agente de Control. La inspección al 100% 

 como se había mencionado es confiable, pero representa un 

 proceso más costoso ya que se toma una mayor cantidad de 

 tiempo realizarla y también genera un problema a considerar, 

 que es la fatiga por parte de los Agentes de Control por ser un 

 proceso repetitivo (Bertrán, Hansen, Control de la calidad: 

 Teoría y Práctica, 1990, p.235-242). [6] 
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• Inspección por muestreo: Por el contrario, los sistemas de 

 inspección por muestreo, también conocidos como muestreo de 

 aceptación o muestreo de lotes, es un procedimiento en el que 

 se verifica una o más muestras del lote para determinar su 

 calidad. El muestreo es usado para reducir la necesidad de 

 inspeccionar cada artículo o producto, y reducir así el tiempo y 

 gastos de inspección. La inspección por muestreo tiene cierto 

 número de ventajas sobre la inspección 100%. Como se había 

 indicado la fatiga de los inspectores originada por operaciones 

 repetitivas puede ser un obstáculo serio para una buena 

 inspección al 100%. La inspección por muestreo es más 

 económica y requiere de menor tiempo para su realización. 

 (Bertrán, Hansen, Control de la calidad: Teoría y Práctica, 1990, 

 p.235-242) [6] 
 

Llegando a esta etapa de preparación, La Comisión de Control 

deberá elegir el tipo de inspección que realizara en un sector de 

la ciudad, verificando si es factible la inspección total o parcial 

según las características que presente los postes o sitios del 

sector. 

 

2.3 Etapa de Recopilación. 

La etapa de recopilación se encargará de recolectar los datos por parte de 

los Agentes de Control en un software o aplicación móvil, los cuales al ser 

enviados a un servidor se administrarán para el respectivo análisis y 

publicación, luego se notificará a las prestadoras de servicios de 

telecomunicaciones y a los propietarios de los postes el no cumplimiento en 

ciertos postes o sectores. 
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Esta etapa estará compuesta por subetapas tales como: Recopilación de 

información, Procesamiento de datos, Publicación de datos y de 

Notificaciones tal y como se puede apreciar en la Figura 2.10. 

 

 

 

 

 

Figura 2.10: Representación gráfica de los procedimientos de 
la etapa de recopilación. 

 

2.3.1   Recopilación de la información. 

Se deberá de elegir entre una inspección por muestreo o una 

inspección al 100% dependiendo de las características que presente 

el sector. Si presenta características comunes como la cantidad de 

prestadores de servicios en los postes y la cantidad de cableado de 

acometida y distribución es similar, una toma de datos por muestreo 

es el método ideal a seguir, en cambio si los prestadores de servicios 

de telecomunicaciones varían de un poste a otro o existe una gran 

diferencia entre la cantidad de los cableados de acometida y 

distribución, una inspección al 100% sería el método más confiable a 

utilizar.  

 

Para la recolección de datos, el agente se deberá acercar al poste y 

efectuar una recopilación de datos llenando un cuestionario pre 

Recopilación de la 
información

Procesamiento 
de los datos

Publicación 
de datos Notificaciones
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establecido, utilizando técnicas y equipos de medición con un alto 

grado de exactitud y fiabilidad.  

 

Se obtendrá un cuestionario por poste y “N” cuestionarios por 

empresas, donde N representa la cantidad de empresas proveedoras 

de servicios de telecomunicaciones posicionada en el poste. Es decir, 

por infraestructura se procederá a generar “N+1” reportes. Una vez 

terminada la toma de datos y la generación de los respectivos 

reportes, el agente de control deberá proseguir al siguiente poste para 

repetir el proceso, hasta cumplir con la meta diaria trazada de T 

infraestructuras analizadas.  

 

2.3.2   Procesamiento y administración de datos. 

El cuestionario deberá tener información sobre el poste y las 

empresas prestadoras de servicios de telecomunicaciones presentes 

en la infraestructura. Debido a la cantidad excesiva de información a 

almacenar, el cuestionario deberá ser implementado en un software 

o aplicación móvil para facilitar al inspector la recolección de datos. 

Los datos obtenidos serán transmitidos a un servidor cada vez que el 

agente termine de ejecutar un cuestionario (ver Figura 2.11). Este 

servidor generará un mensaje de “envío exitoso” al software o 

aplicación del agente cada vez que reciba con éxito el reporte 

generado. Una vez terminada la jornada, el agente de control 

solicitará al servidor   un reporte diario en formato PDF para que el 

agente imprima e ingrese las observaciones y conclusiones 

respectivas, generando un reporte diario como respaldo para el 

agente de control, el cual   deberá entregarlo a su supervisor quien 

verificará el cumplimiento diario de las metas trazadas. 



39 

 

 

Figura 2.11: Envío de reportes por postes hacia el servidor. 

 

2.3.3   Publicación de datos. 

La ARCOTEL, siguiendo los lineamientos propuestos a lo largo de 

este Plan de Acción, deberá publicar en su página web en la opción 

de Información al ciudadano, (ver Figura 2.12) (Página Web de la 

ARCOTEL, información al ciudadano,2016) [7] , los avances de 

inspección en donde se ha cumplido la Normativa 0568 al 100%, así 

el ciudadano estará informado de los sectores que se ha intervenido 

e inspeccionado, dando la oportunidad a notificar a la ARCOTEL 

cualquier novedad de los postes de su sector; de esta manera se 

integra  al ciudadano para que reporte y denuncie si alguna operadora 

no cumple con el ordenamiento, empaquetado y etiquetado de las 

nuevas  instalaciones posteriores a la inspección por parte de las 

prestadoras de servicios de telecomunicaciones, incluso si la persona 

natural o jurídica propietario de un poste no interviene 

oportunamente.   
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Fuente: Página Web de La ARCOTEL, Información al ciudadano 

Figura 2.12: Información al Ciudadano. 

Según lo mencionado anteriormente en cuanto a integrar al 

ciudadano, es necesario que la ARCOTEL en conjunto con el 

Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información   

(MINTEL) desarrolle campañas de difusión de la Normativa, por radio 

y Televisión, prensa escrita, etc. de una manera didáctica y concisa, 

en la que presente los beneficios que se puede aportar a la ciudad de 

Machala, a la sociedad y al buen vivir del ciudadano.    

 

2.3.4   Notificaciones 

Una vez finalizado las inspecciones en un sector, se elaborará un 

informe detallado de las empresas que no cumplen la Normativa 0568 

al 100%, basado en el formulario propuesto, de esta manera se 

procederá a enviar notificaciones a las empresas involucradas para 

que corrijan y rectifiquen en los artículos y numerales no cumplidos. 

De la misma manera se notificará a los propietarios de los postes 

involucrados, se tome las medidas necesarias en caso de que la 

operadora no rectifique el cumplimiento. 
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CAPÍTULO 3 

3. IMPLEMENTACIÓN Y EJEMPLO DE ESTUDIO DEL PLAN 
 DE ACCIÓN. 

En este capítulo, se implementará el Plan de Acción diseñado en el capítulo 2; se 

escogerá un sector de la ciudad de Machala, la cual abarcará todas las 

características necesarias para demostrar la factibilidad del Plan de Acción 

mencionado. 

 

Se desarrollarán herramientas que sirvan de ayuda para la culminación del 

proyecto, tales como: Técnicas de medición, formularios de preguntas para la 

inspección de postes, estudio de campo y segmentación de la ciudad, elegir un 

sector que involucre la mayor cantidad de problemáticas a resolver, realizar un 

mapeo del sector y contabilizar los postes, escoger una muestra del sector, 

diseño e implementación de una aplicación móvil para la recolección de datos de 

los postes y el cumplimiento de la Norma Técnica del cableado aéreo, prueba de 

recepción de datos hacia un servidor y visualización de datos en el servidor. 

 

Estas actividades están esquematizadas en la tabla 2; en ella se establecen 

tareas y actividades para obtener los datos necesarios y así realizar una prueba 

de inspección final para posteriormente analizar los resultados obtenidos. 
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Factor 
crítico de 

éxito 
Objetivos Actividades Limitaciones 

Fecha de 
inicio de 
actividad 

Fecha de 
fin de 

actividad 

 

Fase 1: 

Etapa de 
diseño y 
control 

Elaboración 
detallada de 
herramientas 
de medición. 

Investigar 
diferentes 

herramientas de 
mediciones y 
documentar. 

Falta de permisos 
de acceso a postes 

y equipos de 
medición exactos. 

23 de 
noviembre 
del 2015 

4 de 
diciembre 
del 2015 

Diseñar un 
modelo de 

formulario de 
preguntas 
para las 

inspecciones 
de control. 

Estudiar la 
Normativa 0568 
expedida por la 

ARCOTEL. 

Falta de 
información por 

parte de las 
operadoras de 

telecomunicaciones
, de tal manera que 

sólo se enfocará 
los aspectos más 
importantes de la 
Normativa, datos 
que pueden ser 
visibles en los 

postes. 

23 de 
noviembre 
de 2015 

4 de 
diciembre 
de 2015 

Realizar preguntas 
que sirva para el 

control del 
cumplimiento de la 
presente Normativa 
en los postes de un 

sector a elegir. 

23 de 
noviembre 
de 2015 

4 de 
diciembre 
de 2015 

Diseñar una 
Aplicación 

móvil 

Investigar 
funciones 

especiales de 
Android 

 
23 de 

noviembre 
2015 

05 de 
enero de 

2016 

 

 

 

Fase  2: 

Etapa de 
Preparación 

 

 

 

 

Conocer el 
punto de vista 
por parte de 
las empresas 
involucradas 

en la 
problemática 
del cableado 

aéreo 

Realizar a 
entrevistas los 

funcionarios del 
Municipio de 

Machala. 
Debido a la 

confidencialidad de 
la información con 

respecto a las 
redes de cada 

empresa, los datos 
recopilados en las 

entrevistas servirán 
de referencia. 

08 de 
enero de 

2016 

15 de 
enero de 

2016 

Realizar entrevistas 
a los funcionarios 

del Grupo 
TVCABLE 

08 de 
enero de 

2016 

15 de 
enero de 

2016 

Realizar entrevistas 
con funcionarios de 

la CNEL 

08 de 
enero de 

2016 

15 de 
enero de 

2016 

Dividir el mapa 
de la Ciudad 
de Machala 

Dividir en zonas la 
ciudad de Machala. 

 08 de 
enero de 

2016 

15 de 
enero de 

2016 
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Fase  2: 

Etapa de 
Preparación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dividir en sectores 
las zonas 

No contar con 
Mapas actualizados 

de  la ciudad de 
Machala. 

08 de 
diciembre 
de 2016 

15 de 
enero de 

2016 

Reconocer el 
sector 

Definir rutas de 
acceso vial y 

peatonal 
 

08 de 
enero de 

2016 

15 de 
enero de 

2016 

Identificar zonas 
regeneradas y sin 

regenerar 
Sector de estudio. 

08 de 
enero de 

2016 

15 de 
enero de 

2016 

Identificar zonas de 
difícil acceso 

Señalar los límites 
de rutas 

inaccesibles 

08 de 
enero de 

2016 

15 de 
enero de 

2016 

Recolectar 
datos de 

ubicaciones de 
los postes 

Georreferencia
dos 

Utilizar GPS 

GPS modelo a 
utilizar GARMIN 
antiguo de difícil 

uso para la 
recolección de 

datos. 

08 de 
enero de 

2016 

15 de 
enero de 

2016 

Utilizar un mapa 
pre –diseñado 

Mapas del 
Geoportal no 
actualizados 

08 de 
enero de 

2016 

15 de 
enero de 

2016 

Obtener 
coordenadas 
de los postes 
a estudiar. 

Utilizar software 
MAPSOURCE 

El GPS modelo  
GARMIN utiliza un 
puerto serial y no 

cuenta con puertos 
USB. 

08 de 
enero de 

2016 

15 de 
enero de 

2016 

Obtener un 
mapa 

actualizado de 
los en el 
sector 

Utilizar Google 
Maps y Google 

Earth  para 
visualizar la 

ubicación de los 
postes. 

 
08 de 

enero de 
2016 

15 de 
enero de 

2016 
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Fase 3: 

Etapa de 
Recopilación. 

Recopilar 
datos de la 
inspección por 
medio de una 
aplicación 
móvil para su 
análisis 
posterior. 

 

Recopilar datos en 
Aplicación Móvil 

 

Sólo se analizará 
una empresa por 

poste por dificultad 
de procesamiento 

de información 

16 de 
enero de 

2016 

17 de 
enero de 

2016 

Procesar 
Información en un 

servidor con la 
ayuda de un 
Ingeniero de 

sistemas 

 Servidor 
demostrativo, no 
procesa gran 
cantidad de datos. 

22 de 
enero de 

2016 

05 de 
febrero de 

2016 

Publicar datos en 
una página WEB 

Se utilizará un 
servidor externo 

para mostrar datos 
básicos 

22 de 
enero de 

2016 

05 de 
febrero de 

2016 

 

Tabla 1: Cronograma de actividades 

 

3.1  Etapa de Diseño y Control. 

3.1.1   Técnicas de Medición.  

Los equipos de Medición a ser utilizados en el caso de estudio 

dependerán de factores como la precisión, la exactitud y las 

limitaciones en cuanto al uso de los equipos. 

 

Se define precisión en el Vocabulario internacional de metrología 

como   “la proximidad entre las indicaciones o valores medidos de un 

mismo mensurando, obtenidos en mediciones repetidas, bajo 

condiciones especificadas.” (e-Medida Revista Española de 

Metrología, Prieto Emilio, 2012, p.94) [8]  
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El concepto de precisión está directamente relacionado con la media 

de dispersión, de esta manera la precisión será mayor mientras más 

estrecha sea la distribución de resultados, sin importar que tan cerca 

estos valores medio correspondan al valor real. 

   

En cambio, la exactitud   viene definida como la proximidad entre el 

valor medido y el valor “verdadero” del mensurando. Así pues, una 

medición es más exacta cuanto más pequeño es el error de medida.” 

(e-Medida Revista Española de Metrología, Prieto Emilio, 2012, p.94) 

[8] 

 

En la Figura 3.1, (Imagen extraída de la Revista Española de 

Metrología e-Medida, Prieto Emilio, febrero 2012, p.94) [8],   se puede 

visualizar que la medición individual 1 es más exacta en relación a la 

medición individual 2 debido a que se encuentra más próximo al valor 

verdadero o real. En cambio, en una toma de mediciones varias, el 

valor medio de la muestra o sesgo es el valor que determina la 

exactitud con respecto al valor verdadero de referencia o 

convencional. Al realizar un análisis comparativo entre una toma de 

datos realizadas en el caso A y el caso B se puede verificar que existe 

mayor exactitud en el caso A ya que su media (media1) presenta un 

sesgo menor (Sesgo1) en relación a la media (media1) y sesgo 

(Sesgo2) del caso B.  
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Fuente: Revista e-medida, Articulo Sabias que exactitud no es lo mismo que 

precisión, febrero 2012, p. 94 

Figura 3.1: Relación entre dos mediciones con respecto a exactitud y 
precisión. 

 

Como se muestra en la Figura 3.2, para un mayor entendimiento se 

puede definir la precisión y la exactitud con una analógica por medio 

de un gráfico de disparos sobre una diana.  

 

Fuente: Revista e-medida, Artículo Sabias que exactitud no es lo mismo que 

precisión, febrero 2012, p. 95 

Figura 3.2: Analogía de precisión y exactitud. 
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En el caso 1 se puede verificar que los disparos se encuentran 

dispersos entre sí y alejados del centro que corresponde al valor 

verdadero de referencia por lo que carecen de exactitud y precisión.  

En el caso 2 se verifica que   todos los puntos se encuentran en un 

solo sector de la diana agrupados, existiendo precisión, pero carecen 

de exactitud ya que su valor medio se encuentra lejos del valor 

verdadero. En el caso 3 el valor medio de los disparos coincide con 

el centro, teniendo exactitud, pero se encuentran separados entre si 

por lo que carece de precisión. En la diana 4 se puede visualizar 

exactitud y precisión con respecto al valor verdadero. (Imagen 

extraída de la Revista Española de Metrología e-Medida, Prieto 

Emilio, febrero 2012, p.95) [8] 

 

Basado en esta premisa de exactitud y precisión se definirán equipos 

ideales para la adquisición de información y dependiendo de la 

factibilidad de uso se propondrán equipos y mediciones alternativas. 

Una vez escogido el equipo se procederá a realizar la toma de datos 

pudiendo ser utilizadas técnicas de mediciones directas o indirectas: 

 

• Mediciones de Longitud: El equipo ideal para efectuar este 

 tipo de mediciones consiste en un distanciometro láser el cual 

 basado en conceptos de óptica y reflexión permite conocer la 

 distancia que existe entre dos objetivos. En cuanto a 

 especificaciones técnicas   se sugiere que el instrumento cuente 

 con un rango de alcance que supere los 50 metros de distancia 

 y con una precisión de ± 2 milímetros.  
 
 Este equipo reduciría el tiempo de recopilación de datos con 

respecto a equipos tradicionales como cintas y metros debido a 

que se pueden registrar una medición directa entre dos puntos 

sin importar que la trayectoria presente deformidades. (Página 
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Web  Distanciometros y medidores de distancias, Leica 

Geosystems,2015). [9]  
 
   En la Figura 3.3, en la parte (a) se visualiza un distanciometro 

   Disto D210 y en la parte (b) se aprecian sus especificaciones 

   técnicas, las cuales superan a las requeridas, además de su 

   funcionabilidad.  (Manual distanciometro Disto D210, Leica, 

   2012, p.2 (a), p.9 (b)) [10] 

 

Fuente: Manual distanciometro Leica Disto D210, 2015, Figura (a) p.2, Figura (b) p.9 

Figura 3.3: Distanciometro con datos técnicos y funciones. 
 

 Para el estudio efectuado debido a la limitante de adquisición 

 de equipos se procedió a utilizar dispositivos alternativos de 

 medición. Para calcular distancias extensas entre postes 

 (distancias entre vanos) el equipo a utilizar es el GPS (GPSMAP 

 76 Garmin). Para el uso de este equipo es necesario haber 

 obtenido la latitud y longitud de los postes y por medio de 

 algoritmos y conversiones matemáticas el GPS calcula la 
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 distancia entre los puntos requeridos. Para distancias menores 

 o medianas se pueden utilizar equipos tradicionales de 

 medición como el metro o cintas predefinidas con mediciones 

 estándares, sin embargo, el uso de herramientas virtuales es 

 cada vez más utilizadas.  

 

 La aplicación Smart Tools, recopila 16 herramientas para 

 mediciones virtuales de longitud, ángulos, pendiente, distancia, 

 altura, anchos, brújula, detector de metales, sonómetro, 

 linterna, lupa, espejo, GPS, sonómetro, vibrometro, linterna, 

 lupa, espejo y conversor de unidades (ver Figura 3.4) Captura 

 de pantalla de página Web de Google Play – Smart Tools) [11].  

 Esta aplicación puede ser descargada desde la Play store de 

 Google y en ella se encontrarán a su vez diferentes 

 aplicaciones por software para la toma alternativas de 

 mediciones. 

 

 
Fuente: Captura de pantalla de Aplicación Smart Tools de  

La página Web de Google Play 

Figura 3.4: Aplicación de Play Store – Smart Tools. 
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 La aplicación Regla que forma parte del paquete de 

 herramientas pertenecientes a Smart Tools, es un software que 

 puede ser instalada en teléfonos inteligentes o tablets, 

 compatible con versiones Android iguales o superiores a 2.2. 

 Para su uso es necesario calibrar el tamaño de la pantalla y 

  a eso se puede utilizar el teléfono para tomar mediciones con 

 escalas variables entre centímetros y pulgadas, siendo esta 

 aplicación utilizable para realizar mediciones cortas (ver Figura 

 3.5). 

 

 

 
 

Figura 3.5: Aplicación Regla instalada en teléfono inteligente con sistema 
operativo Android. 

 

 

 Para distancias medianas como se citó anteriormente, el 

 elemento adecuado es el distanciometro, pero como una 

 alternativa de medición se puede citar la aplicación Smart 

 Measure Pro que viene incorporada en el paquete Smart Tools, 

  su uso requiere Android igual a 2.3 o superior, (ver Figura 3.6). 

 (Imagen obtenida de Blog Android Boys Lab, 2010) [12]. Para 
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 efectuar una medición correcta es necesario situar el obturador 

  la cámara 30 centímetros debajo de la altura de la persona que 

 realiza la medición y proceder recorrer la línea de vista desde 

 el punto A (inicio) al punto B (final), obteniendo la distancia AB, 

 (ver Figura 3.6). La aplicación, Smart Measure Pro muestra la 

 distancia con una exactitud de ±10 centímetros. 

 

 
Fuente: Blog Android Boys Lab, 2010  

Figura 3.6: Medición de distancia, Aplicación Smart Measure. 

 

• Mediciones de Altura: Para la toma de mediciones con 

 respecto a alturas, se utilizará una variación del esquema 

 anteriormente citado para la toma de distancias, utilizando 

 como equipo ideal el distanciometro. Para mediciones directas, 

 el distanciometro deberá estar situado en el piso como punto de 

 referencia y el haz de luz del láser deberá reflejar en una 

 ubicación paralela a la altura del objeto que se desea medir, 

 como se aprecia en la Figura 3.7 (Imagen referenciada de 

 página web Distanciometros, Leica Systems,2012) [13] 
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Fuente: Página web de Distanciometros Leica, 2012 

Figura 3.7: Medición directa de alturas. 

 

Si se desea realizar una medición indirecta de una altura entre 

dos puntos distantes del piso, existen distanciometros que 

tienen la función de triangulación, en la que por medio de la 

toma de 3 distancias a, b y c, y aplicando el teorema de 

Pitágoras es posible encontrar el valor x, siendo x la altura 

incógnita. Con este proceso se puede calcular la altura de un 

objeto distante al piso (ver Figura 3). 

 

  

 

 

 

Figura 3.8: Medición Indirecta, esquema de triangulación para calcular la 
altura x 
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El esquema de triangulación se puede analizar en la ecuación 

3.1: 

    𝒙𝒙 =  √𝒂𝒂𝟐𝟐 − 𝒄𝒄𝟐𝟐 −  √𝒃𝒃𝟐𝟐 − 𝒄𝒄𝟐𝟐                    (3.1) 
 

   Donde:  

   a: Corresponde a la distancia más distante al objetivo. 

   b: Corresponde a la distancia más cercana al objetivo. 

   c: Corresponde a la distancia perpendicular al objetivo. 

   d: Corresponde a la altura entre el piso y el punto base del                                                                         

        objetivo. 

   x: Corresponde a la altura incógnita 

 

El Método tradicional utilizado para la obtención de datos con 

respecto a alturas correspondería al uso de cintas y metros, por 

lo que el agente de control deberá tener autorización por parte 

de propietarios de los postes y prestadores de 

telecomunicaciones, para acceder a la infraestructura y poder 

realizar mediciones directas de separación entre los 2 objetivos. 

Para esto se necesitaría de un mínimo de dos agentes de 

control para realizar las mediciones de un punto a otro, y se 

deberá cumplir con las medidas necesarias de seguridad, como 

es el uso de conos, chalecos, cascos, guantes, botas con 

puntas metálicas. 

 

Debido a las limitaciones de equipos y de permisos de acceso 

a los postes en la recolección de datos, se utilizará del paquete 

de aplicaciones Smart Tools citado anteriormente la aplicación 

Smart Measure la cual cuenta con una toma de datos para 

alturas. Para esto es necesario que la persona sitúe el teléfono 

a 0.30 metros por debajo de su estatura y con el obturado de la 

cámara señale hacia la base del punto de medición, una vez 

señalado se procede a presionar el botón de medición de 
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alturas y a subir lentamente hasta el punto final de medición (ver 

Figura 3.9). (Imagen obtenida de Blog Android Boys Lab, 2010) 

[12] 

 

 
Fuente: Blog Android Boys Lab, 2010  

  Figura 3.9: Medición de alturas. Aplicación Smart Measure.  

• Mediciones de Peso: Debido a la dificultad que presenta 

 desmontar un equipo instalado en postes o en el cableado 

 aéreo como solución para obtener el peso se solicitará a los 

 proveedores dueños del equipo una hoja de especificaciones 

 técnicas de la infraestructura situada en el poste.  De esta 

 manera se podrá validar si los equipos cumplen técnicamente 

 con el peso máximo establecido en la Normativa 0568 al revisar 

 las especificaciones técnicas del fabricante y de ser factible se 

 recomendará etiquetar dicho valor en cada equipo presente en 

 los postes, sean elementos activos o pasivos. Como un ejemplo 

 de lo anteriormente citado se puede ver la tabla 2, donde se 

 visualiza el peso de los elementos activos propios de las redes 

 de telecomunicaciones en planta externa (Datos de la Tabla 2 

 obtenidos de la Ordenanza Municipal 0022 del Consejo 

 Metropolitano de Quito,2011, p49) [14]. 
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Elemento Activo Peso 
[kg] 

Dimensiones 

Altura 
[cm] 

Ancho 
[cm] 

Profundidad 
[cm] 

Elemento LE 4.54 28.4 24 12.8 

Amplificador MB 6.80 39 14 24.3 

Amplificador BT 12.25 55 19.5 27 

Amplificador BLE 3.2 26.9 11.9 20.3 

Nodo SG-1000 9.53 41.4 24.8 14.4 

Nodo SG-4000 20.41 58 27.5 27 

Nodo óptico 16.78 60 26.8 28 

Fuente de energía 269.44 93.3 61.5 35.5 
 

Fuente: Ordenanza Municipal 0022 del Consejo Metropolitano de Quito, 

 2011, p.49 

Tabla 2: Datos técnicos de equipos activos. 
 

 
Adicional a la técnica anteriormente señalada se realizarán 

visitas de control en las nuevas instalaciones para pesar los 

equipos antes de que sean posicionados en los postes. De esta 

manera se confirmará que el peso de los elementos no 

sobrepase a los valores máximo estipulados en la Normativa 

0568 y que coincidan con el etiquetamiento recomendado 

señalado con anterioridad. 

 

• Mediciones de Grosor: Para el cálculo del grosor que 

 corresponde a las tuberías galvanizadas usadas en bajantes y 

 puestas a tierra, se utilizará el equipo denominado calibre 
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 conocido también como calibrador o pie de rey con el cual se 

 pueden efectuar mediciones de diámetros, longitudes, 

 espesores y profundidades de objetos cilíndricos. Este equipo 

 presenta un alto grado de exactitud pudiéndose efectuar 

 mediciones en centímetros y fracciones de milímetros como se 

 muestra en la Figura 3.10 (Imagen tomada de la página Web de 

 Máquinas y Herramientas, 2010) [15] 

 

 
Fuente: De Máquinas y Herramientas página Web 

Figura 3.10: Calibre Pie de Rey Universal. 

 

• Mediciones de las reservas: Para determinar si las reservas 

 cumplen con el artículo 5 literal 7 de la Norma 0568 sobre la 

 cantidad de reservas tipo rollo  de cableado aéreo (ver Figura 

 3.11), se utilizará el cálculo matemático  especificado en la 

 ecuación 3.2, y la ecuación 3.3. Para conocer el parámetro V es 

 necesario conocer la distancia entre postes de P1 a P2 (V1) y de 

 P2 a P3 (V2). 
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Figura 3.11: Ilustración de reservas tipo rollo entre postes. 

 

%𝑪𝑪 =  𝝅𝝅 ×𝒅𝒅×𝑵𝑵
𝑽𝑽

 × 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏%         (3.2) 

 

%𝑪𝑪 < (𝟏𝟏.𝟒𝟒)𝐕𝐕                                   (3.3) 

 

 Donde: 

    P1: Corresponde al poste 1 

    P2: Corresponde al poste 2 

    P3: Corresponde al poste 3 

    V1: Corresponde al Vano 1 

    V2: Corresponde al Vano 2 

    V: Corresponde al valor mayor entre V1 y V2. 

    N: Corresponde al número de vueltas de la reserva. 

    d: Corresponde al diámetro de la circunferencia del rollo. 

    %C: Corresponde al porcentaje de reserva con respecto 

            al vano. 

            𝜋𝜋 : Corresponde al valor de la constante 3.1416… 
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Para las reservas tipo Figura ocho, la fórmula quedaría definida 

como se muestra en la ecuación 3.4.   

%𝐶𝐶 =  𝐴𝐴
𝑉𝑉

 × 100%             (3.4) 

 
   Donde:  

   A: Corresponde a el valor de la reserva medida  

        directamente por el   agente de control. 

 

Para la obtención de los parámetros citados para reservas tipo 

rollo o Figura ocho, será necesario que el agente de control 

posea autorización de los dueños de los postes y de las 

empresas de telecomunicaciones para realizar mediciones 

directas en el sitio, donde contabilizará el número de vueltas y 

medirá el diámetro que forma de cada rollo.  

 

Dicho cálculo podrá ser ejecutado en un software previo ingreso 

de datos, facilitando al agente de control el procesamiento de la 

información. 

 
Para un futuro, el método de ideal con respecto a la toma de 

mediciones    correspondería al uso de drones dirigidos a control 

remoto. Estos equipos podrán fotografiar el estado del poste y 

por medio de sensores podrán recopilar información de 

distancias y alturas en infraestructuras de difícil acceso para el 

agente de control. 
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3.1.2 Estudio de la estructura y contenido de la Norma Técnica del       
cableado aéreo expedida por la ARCOTEL. 

La presente norma técnica tiene como objeto, regular el despliegue y 

tendido, identificación, ordenamiento y reubicación de las redes físicas 

aéreas de servicios de telecomunicaciones, servicios por suscripción 

(audio y video modalidad cable físico) y redes privadas. 

 

Esta Norma aplica a todas las personas naturales y jurídicas, 

empresas públicas, privadas o mixtas y de economía popular y 

solidaria, que posean títulos habilitantes otorgados por ARCOTEL, 

para la prestación de servicios de telecomunicaciones, servicios por  

suscripción  (audio  y  video  modalidad  cable  físico) y  redes  

privadas,  propietarias  de  redes  físicas  aéreas, así como a los 

propietarios de postes y las entidades gubernamentales y seccionales 

que tengan competencia sobre las infraestructuras en las cuales se 

instalan redes físicas aéreas en todo el territorio nacional. 

 

En cuanto al ordenamiento y soterramiento de redes se acatará lo 

dispuesto en la política que emita el Ministerio Rector de las 

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, conforme la 

Ley Orgánica de Telecomunicaciones - LOT. 

 

El despliegue de redes físicas aéreas, solo podrá ser realizado por 

los poseedores de títulos habilitantes considerados en el ámbito de 

aplicación de la presente Norma, para cuyo efecto se sujetarán a las 

disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Para el despliegue y tendido de redes físicas aéreas los poseedores 

de títulos habilitantes, deberán contar con la respectiva autorización 

a través de un contrato de uso de postes con la empresa eléctrica o 

el propietario de los mismos, siendo responsabilidad de los 

poseedores de los títulos habilitantes en su calidad de propietarios de 
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las redes, el desplegarlas y mantenerlas de conformidad con lo 

dispuesto en la presente Norma, en sus títulos habilitantes y demás 

disposiciones del ordenamiento jurídico vigente. 

 

Corresponde a la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL a través de sus 

distintos organismos competentes, verificar el cumplimiento de la 

presente norma técnica. 

 

Los aspectos enunciados arriba, están definidos en la presente 

Norma, establecidas en el artículo 1, 2 y 3 que hablan 

respectivamente sobre el Objeto, el Ámbito y de las 

Responsabilidades; para leer con más detalle la Norma Técnica 

Resolución ARCOTEL 0568- 2015 se la podrá observar en el ANEXO 

3 del presente proyecto de estudio. 

 

En el siguiente gráfico, Figura 3.12, se pude apreciar la estructura de 

la presente Norma Técnica: 
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Figura 3.12: Estructura del contenido y una breve descripción de la 
Norma Técnica dispuesta por la ARCOTEL-Resolución 0568, el 25 de 

septiembre del 2015. 

 

NORMA TÉCNICA PARA EL DESPLIEGUE Y TENDIDO 
DE REDES FÍSICAS AÉREAS DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS DE AUDIO Y 
VIDEO POR SUSCRIPCIÓN (MODALIDAD CABLE 

FÍSICO) Y REDES PRIVADAS

CAPÍTULO I
ASPECTOS 

GENERALES

Está compuesta 
de 4 artículos: 

Objeto, Ámbito, 
Responsabilidad 

Y Definiciones

CAPÍTULO II
LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS DE 

ORDENAMIENTO E 
IMPLEMENTACIÓN DE 

REDES FÍSICAS 
AÉREAS

Comprende de 9 
artículos con sus 

respectivos 
numerales, y se 

establece los 
lineamientos 
técnicos tales 

como:
Ubicación de redes 

físicas aéreas en 
postes, ubicación 
de los elementos 
activos y pasivos 
en los postes, de 

los herrajes, 
precintos, 

etiquetado, 
empaquetamiento, 

redes para 
acometida, reglas 
de acometidas y 
puestas a tierra.

CAPÍTULO III
DERECHOS Y 

OBLIGACIONES 
DE LOS 

PROPIETARIOS DE 
REDES FÍSICAS 

AÉREAS

Está compuesta 
de 2 artículos:

DERECHOS Y 
OBLIGACIONES 

DE LOS 
PROPIETARIOS DE 

REDES FÍSICAS 
AÉREAS.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES 
GENERALES Y 

TRANSITORIAS

Comprende de 
4 Disposiciones 
Generales y 4 
Disposiciones 
Transitorias 
tales como:

ETIQUETAMIENTO 
Y ORDENAMIENTO, 
ESTANDARIZACIÓN, 

RETIRO Y 
OBLIGACIONES DE 

LOS GAD´S

ANEXOS

Anexo 1
ORDEN DE LA VÍA 
ASIGNADA EN EL 

HERRAJE

Anexo 2
IDENTIFICACIÓN 

(ETIQUETAMIENTO) 
DE LOS 

PROPIETARIOS DE 
REDES FÍSICAS 

AÉREAS

Anexo 3
UBICACIÓN EN 

POSTES DE 
ELEMENTOS 

ACTIVOS Y PASIVOS
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3.1.3   Formulario de preguntas para la toma datos en las Inspecciones 
 de cada poste.  

  El formulario de preguntas está compuesto por dos etapas: 

• Obtención de datos del poste 

•  Recopilación de datos de cada prestadora de servicios de 

 telecomunicaciones.  

 

  Las preguntas para la obtención de datos del poste serían las  

  siguientes: 

 

1) ¿Cuál es la Posición geográfica del poste?   (lat/long) 

2) ¿Cuál es el material del poste? 

3) ¿Cuál es el Tamaño del poste? 

4) ¿El poste está situado en un espacio con infraestructura 

 subterránea? 

5) ¿Existen equipos de trasformación, protección y/o 

 seccionamiento eléctrico? 

6) ¿Cuántas operadoras de servicios de telecomunicaciones 

están presentes en el poste? 

7) Con respecto a la pregunta 6 ¿Cuáles son las Empresas de 

 Telecomunicaciones presentes en el poste? 

8) ¿Este poste cumple con el artículo 5 numeral 1, sobre la 

 distancia entre el suelo y el primer cable sujeto al poste? 

9) ¿Este poste tiene tendido eléctrico? 

10) ¿Se cumple con el artículo 7, que habla de la estandarización 

 de los herrajes? 

11) ¿Cumple con el artículo 5 numeral 6, sobre la separación entre 

 los herrajes? 

12) ¿Cumple con el artículo 5 numeral 18, que habla sobre la   

 longitud máxima de los vanos? 

13) ¿Existe algún cable que no esté identificado (etiquetado) y que 

 este fuera del empaquetamiento? 
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14) ¿Este poste tiene bajantes? Si la respuesta es “SI” indicar 

 cuantos bajantes existen y si las operadoras de servicios de 

 telecomunicaciones la comparten.  

15) Con respecto a la pregunta 14, si la respuesta fue “SI” 

 responder lo siguiente: ¿La(s) bajante(s) en dicho poste 

 cumplen con el artículo 5 numeral 13, sobre sus dimensiones 

 de longitud y diámetro? 

16) Con respecto a este poste y de manera objetiva responder: 

 ¿Ud. cree que este poste con su cableado aéreo, mitiga el 

 impacto visual con respecto a su entorno, dando cumplimiento 

 al artículo 15 numeral 3? 

 

Las preguntas para la recopilación de datos de cada prestadora de servicios 

de telecomunicaciones serían las siguientes: 

 

1) ¿Cuál es la empresa a inspeccionar? 

2) ¿Esta empresa cumple con el artículo 5 numeral 3, sobre el 

 tendido al lado de la calzada? 

3) ¿Presenta cableado de distribución? 

4) Si la respuesta fue “Sí” en la pregunta 3 responder lo siguiente: 

 ¿Cumple con el artículo 5 numeral 5 sobre la cantidad máxima 

 de cables de distribución? 

5) ¿Existe cable de acometida? 

6) Si la respuesta fue “Sí” en la pregunta 5 responder lo siguiente: 

 ¿Cumple con el artículo 5 numeral 5 sobre la cantidad máxima 

 de cables de acometida? 

7) ¿Están etiquetados todos los cables en ambos lados del poste? 

8) ¿La Operadora tiene reserva de cables? 

9) Con respecto a la pregunta anterior sobre las reservas, ¿La 

 Operadora cumple con el artículo 5 numeral 7 sobre la cantidad 

 máxima de cable en la reserva con respecto al vano? 

10)  ¿Existe la presencia de elementos activos? 
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11) Con respecto a la pregunta 10, ¿Cuántos elementos activos 

 hay? 

12) Siguiendo con la pregunta 10 responder: ¿Dichos elementos 

  con la distancia y peso máximo requerido en el artículo 6 

 numeral 2?, ¿Dichos elementos se encuentran etiquetados? 

13) ¿Existe la presencia de elementos pasivos? 

14) Con respecto a la pregunta 13, ¿Cuántos elementos pasivos 

 hay? 

15) Siguiendo con la pregunta 13 responder: ¿Dichos elementos 

 cumplen con la distancia y peso máximo requerido en el artículo 

 6 numeral 1?, ¿Dichos elementos se encuentran etiquetados? 

16) ¿Cumple con la codificación de colores establecidos por la 

 ARCOTEL? 

17) ¿Las etiquetas cumplen con las dimensiones establecidas en el 

 artículo 9? 

18) ¿Los precintos cumplen el artículo 10, con respecto al 

 empaquetamiento de cables de acometida y de distribución? 

19) ¿La acometida más cercana a un predio, cumple con la 

 ubicación y altura mínima establecida en el artículo 12 numeral 

 2? 

 

3.2 Etapa de Preparación y Obtención de información. 

3.2.1 Entrevistas con los principales actores involucrados en la 
problemática.  

Para el estudio planteado se efectuaron entrevistas a los principales 

actores involucrados en la problemática como son las empresas de 

telecomunicaciones  (GRUPO TVCABLE y CNT), los dueños de los 

postes (CNEL), y representantes del Municipios (Director de 

Planificación en el Municipio de Machala, Director de Planificación en 
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el Municipio de Machala, Técnica Municipal 2 en el Departamento de 

Proyectos en la   Municipalidad de    Machala) por medio de los cuales 

se obtuvo información para la ejecución de este caso de estudio. 

Dichas entrevistas pueden consultarse en el Anexo 5. 

 

3.2.2   Ejemplo de segmentación del mapa de Machala. 

Para cubrir la totalidad de la infraestructura de las redes de 

proveedores de servicios de telecomunicaciones en la ciudad de 

Machala, y ayudar a los agentes de control a un desplazamiento 

eficaz utilizando las calles y avenidas principales, se procede a dividir 

la ciudad de Machala en 6 zonas, que corresponden a las parroquias 

de la ciudad, como se aprecia en la tabla 3.  

Zona  Equivalente de 
Zona en Parroquia Límites 

Zona 1 (Z1) Parroquia 
Bolívar 

Norte: Estero el Macho 

Sur:    Estero Huayla 

Este:  Carrera 26ava Oeste 

Oeste:Estero Santa Rosa 

Zona 2 (Z2) Parroquia 
JambelÍ 

Norte: Circunvalación Norte 

Sur:    Circunvalación Sur 

Este:   Avenida de las Palmeras 

Oeste: Circunvalación Norte y Sur 

Zona 3 (Z3) Parroquia 
Jubones 

Norte:  Circunvalación Norte 

Sur:      Av. 4ta Norte (Boyacá) 

Este:     Calle Buenavista 
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Oeste:   Av. De las Palmeras 

Zona 4 (Z4) Parroquia 
Machala 

Norte:   Calle Boyacá 

Sur:      Circunvalación Sur 

Este:     Calle Buenavista 

Oeste:   Avenida de las Palmeras 

Zona 5 (Z5) Parroquia La 
Providencia 

Norte:    Circunvalación Norte 

Sur:       Barrio Machalilla y 
Propiedades 

Este:     Sin Límites 

Oeste:   Calle  Buenavista 

Zona 6 (Z6) Parroquia 9 de 
Mayo 

Norte:   Circunvalación Sur 

Sur:      Sin Limites 

Este:     Barrio Machalilla y el 
Bosque 

Oeste:  Barrio Brisa del Mar y 
Héroes   de Jambeli 

 

Tabla 3: División de Machala por zonas y sus límites. 
 

Utilizando el mismo análisis, se procede a dividir las zonas en 

sectores, utilizando como limites calles y avenidas principales para 

facilitar a los agentes de control a un rápido acceso a los sectores en 

proceso de evaluación. 

 

Estos sectores varían en su extensión geográfica dependiendo de la 

cantidad de abonados y la infraestructura de las redes de 

proveedores de servicios de telecomunicaciones que se encuentren 

en el sector. De esta manera existirán sectores muy grandes con una 

baja densidad de abonados, los cuales podrán ser analizados en muy 
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corto tiempo y también existirán sectores con una extensión 

geográfica menor donde existe una gran cantidad de abonados y de 

empresa proveedoras de servicios de telecomunicaciones, 

necesitando una mayor cantidad de tiempo para el análisis correcto 

(ver Figura 3.13). 

 

 

Figura 3.13: Mapa de la ciudad de Machala dividido en Zonas. 

La nomenclatura a utilizar para identificar un sector será la misma 

señalada en el capítulo 2.2.2, donde “Z” corresponderá a la Zona de 

estudio y “S” al sector referido. 

El Sector 1 que equivale a la Parroquia Bolívar, fue dividido en 3 

sectores, (ver tabla 4 y Figura 3.14).  

Utilizando técnicas de Medición de Google Maps se puede identificar 

que dicha zona tiene un área y un perímetro aproximados de 4.13 

Km2  y 9.28 km respectivamente. 
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Zona 
Z1 

Sector  Límites  

Z1S1 Calle Carrera 26va oeste, avenida Bolívar Madero 
Vargas, avenida 3era Norte y límites de Machala 

Z1S2  Avenida 3era norte, y límite de la ciudad de 
Machala   

Z1S3 Avenida Bolívar Madero Vargas, calle carrera 26ava 
oeste, avenida 9na a sur, calle carrera 29ava oeste, 
avenida 3era norte y límite de Machala por el estero 
Huayla 

Tabla 4: Límites de la Zona 1. 

 

Figura 3.14: Sectores de la Zona 1. 

 

La Zona 2 correspondiente a la parroquia Jambeli que fue dividida en 

6 sectores, (ver Figura 3.15) con los límites señalados en la tabla 5, 

tiene un área aproximada de 8.56 km2 y un perímetro de 15.8 Km. 
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Zona 2 

Sector Límites  

Z2S1 Vía la Primavera, avenida Circunvalación Norte y límites de 
Machala 

Z2S2 Avenida 25 de Junio, avenida Bolívar Madero Vargas, 
avenida Arízaga y avenida de las Palmeras. 

Z2S3 Avenida Circunvalación Norte, avenida Bolívar Madero 
Vargas y límites de Machala 

Z2S4 Avenida 25 de Junio, avenida Bolívar Madero Vargas, 
avenida Arizaga y avenida de las Palmeras. 

Z2S5 Avenida las Palmeras, avenida Arizaga, avenida Bolívar 
Madero Vargas, calle Carrera 26ava Oeste, avenida 9na 
Sur, calle  Carrera 29ava Oeste, Avenida 10ma Sur, 
Avenida Circunvalación Sur y Avenida Pedro Maridueña. 

Z2S6 Avenida de las Palmeras, avenida. Pedro Maridueña, 
Avenida Circunvalación Sur, avenida. 10ma Sur y Límites 
de la ciudad de Machala 

Tabla 5: Límites de los sectores de la Zona 2. 

 

 

Figura 3.15: Sectores de la Zona 2. 
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La Zona 3 corresponde a la Parroquia Jubones, esta fue dividida en 

5 sectores (ver Figura 3.16), con los límites señalados en la tabla 6, 

tiene un área aproximada de 4.87 Km2 y un perímetro de 10.9 Km.  

 Sector Límites  

Z3S1 Avenida de las Palmeras, calles  Marcelo Laniado, Calle 
Boyacá y calle Buenavista. 

 Z3S2 Calle Guayas, calle Marcelo Laniado, avenida de las 
Palmeras y Circunvalación norte. 

Zona 3 Z3S3 Avenida 9na Norte, calle Guayas, calle  Marcelo Laniado 
y Buenavista. 

 Z3S4 Avenida Circunvalación norte, calle Buenavista, avenida 
9na Norte y calle Guayas. 

 Z3S5 Via Primavera, avenida Circunvalación norte y Límite de 
la ciudad de Machala. 

 

Tabla 6: Límites de los sectores de la Zona 3. 

 

Figura 3.16: Sectores de la Zona 3. 
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La Zona 4 corresponde a la Parroquia Machala, que fue dividida en 4 

sectores, con los límites señalados en la Tabla 7, tiene un área 

aproximada de 42.9 Km2 y un perímetro de 38.8 Km (ver Figura 3.17). 

 

 

 

 

Zona 4 

Sector Límites  

Z4S1 Avenida Boyacá, Avenida de las Palmeras, calle  
Buenavista y avenida Rocafuerte. 

Z4S2 Avenida Rocafuerte, Avenida. de las Palmeras, 
Buenavista, avenida  Arizaga 

Z4S3 Avenida Arizaga, avenida de las Palmeras, calle 
Buenavista , antiguo  Aeropuerto  General Manuel 
Serrano 

Z4S4 Avenida de las palmeras, antiguo Aeropuerto General 
Manuel Serrano y avenida Circunvalación Sur. 

 

Tabla 7: Límite de los sectores de la Zona 4. 

 

Figura 3.17: Sectores de la Zona 4. 
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La Zona 5 corresponde a la Parroquia la Providencia, que fue dividida 

en 9 Sectores, con los límites señalados en la tabla 8, que tiene un área 

aproximada de 20,6 km2 y un perímetro aproximado de 21,2 Km (ver 

Figura 3.18). 

 

Figura 3.18: Sectores de la Zona 5. 

 

 

 

Zona 5 

Sector Límites 

Z5S1 Avenida Circunvalación Norte, calle Buenavista, calles 10 de Agosto y 

Marcelo Laniado. 

Z5S2 Avenida Circunvalación Norte, calles  10 de agosto y Marcelo Laniado  

Z5S3 Calle Marcelo Laniado, calle  Buenavista, avenida Rocafuerte, calle Loja 

y Av. Circunvalación norte. 

Z5S4 Avenida. Ferroviaria, calle Loja, Avenida 25 de Junio y límites de la 

Ciudad de Machala. 

Z5S5 Avenida Ferroviaria, avenida Circunvalación Norte y límites de Machala. 
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Z5S6 Avenida Arizaga, calle 10 de Agosto, avenida Colón Tinoco, calle 

Buenavista, antiguo aeropuerto, avenida Rocafuerte y Avenida 25 de 

Junio. 

Z5S7 Avenida. Arizaga, calle  10 de agosto, avenida Colón Tinoco y av. 

Alejandro Castro Benitez 

Z5S8 Avenida. 25 de Junio, avenida Alejandro Castro Benitez, avenida Luis 

León Román, Vía Pajonal y límites de Machala. 

 
Tabla 8: Límite de los sectores de la Zona 5. 

 

La Zona 6 corresponde a la Parroquia 9 de Mayo, que fue dividida en 

3 sectores, con los limites señalados en la tabla 9, que tiene un área 

aproximada de 5,28 Km2 y un perímetro de 10,3 km (ver Figura 3.19). 

 

 

 

 

Zona 6 

Sector Límites 

Z6S1 Avenida Circunvalación Sur, avenida Colón Tinoco, 
avenida Juan Palomino, avenida de las Américas, calle 
Carrera 5ta Este, Límites de Machala. 

Z6S2 Avenida Colón Tinoco, Vía Balosa, avenida Juan 
Palomino, avenida de las Américas, Carrera 5ta Este, 
Limites de Machala. 

Z6S3 Avenida Alejandro Castro Benítez, avenida. Colón 
Tinoco, Vía Balosa, Avenida. Luis León Román y 
Limites de Machala 

 
Tabla 9: Límite de los sectores de la Zona 6. 
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Figura 3.19: Sectores de la Zona 6. 

 

3.2.3   Reconocimiento del sector a estudiar. 

Esta porción de la ciudad que se lo definió como sector 1 de la Zona 

4 de la Parroquia de Machala, tiene varias rutas de aceso vial y 

peatonal; se lo limitó de esta manera para facilidad del estudio de 

campo. 

 

Los límites de este sector son: al Norte calle Boyacá, al Sur avenida 

Rocafuerte, al Este calle Buenavista y al Oeste avenida de las 

Palmeras (ver Figura 3.20). 
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Figura 3.20: Sector de estudio Z4S1 y sus límites. 

 

Realizando el estudio de campo, se pudo observar que en el sector 

hay una gran cantidad de locales de cooperativas de transportes, 

tanto cantonales como provinciales, como también hoteles, 

restaurantes, locales y plazas comerciales, comerciantes informales, 

bancos, entidades del estado, parques, plazas, etc. Siendo este sitio 

un excelente lugar para un estudio de campo, debido a que integra 

una gran cantidad de clientes, suscriptores y abonados de servicios 

de Telecomunicaciones con contratos residenciales o coorporativos. 

Para realizar la toma de datos y el estudio respectivo fue necesario 

considerar las horas picos, en donde el flujo de automóviles y 

personas  fue considerable, especialmente por ser el casco comercial 

de la ciudad. 

 

Las principales vías  en este sector se pueden apreciar en la tabla 10. 
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Avenidas 
 

Calles 

Avenida Vela Calle Boyacá Calle Pasaje 

Avenida 9 de Mayo Calle Santa Rosa 

Calle Sucre Calle Ayacucho 

Avenida Central 25 de 
Junio 

Calle Olmedo Calle Guayas 

Calle Buenavista Calle Juan Montalvo 

Avenida De Las Palmeras Calle Paez Calle Tarqui 

Avenida Rocafuerte Calle Junio Calle Colón 

 

              Tabla 10: Calles y avenidas en el sector 1 de la Zona 4 (Z4S1). 

 

Uno de los puntos a considerar en este sector es la presencia de 

regeneración urbana y cableado soterrado en algunas calles y 

avenidas, pero a su vez también hay casos que se han adoquinado y 

regenerado las calles y que  aún quedan pendientes trabajos de 

soterramiento, como por ejemplo la calle Paez a la altura de Sucre y 

Boyacá y asimismo una porción de la Avenida 25 de Junio entre las 

intersecciones Junín y Buenavista, en la que se puede apreciar 

graficamente en la Figura 3.21, las Zonas regeneradas de manera 

completa (color naranja) y las zonas regeneradas con trabajos 

pendientes de soterramiento (color gris), además de fotografias 

comparativas a la fecha actual y a las de hace un año 

aproximadamente (ver Figuras  3.22a y 3.22b).  



77 

 

 

Figura 3.21: Regeneracion urbana completa (Naranja) y calles regeneradas de 
manera parcial aún con cableado aéreo (Gris). 

 

Figura 3.22: Comparativa de fotos Avenida 25 de Junio y Colón, (a) foto de 
Google Maps Street View 15 de abril de 2015; (b) foto tomada el 10 de enero de 

2016 con trabajos de regeneración urbana y en rojo se puede apreciar la 
transición de cableado aéreo a soterrado. 
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Como se apreció en las fotografías mencionadas aún se puede 

observar cableado aéreo a la espera del respectivo soterramiento. En 

estas calles citadas pronto retirarán los postes con el tendido aéreo; 

las fechas estimadas para los trabajos respectivos se efectuarán 

aproximadamente a finales del mes de febrero a los primeros días de 

marzo del 2016.   

 

Es necesario analizar estos sitios indicados como regeneración 

urbana para poder descartarlos como sitio de control y así replicarlo 

en los demás sectores de las zonas de la ciudad, debido a que existirá 

la transición de aéreo a subterráneo. 

 

Otro punto que es importante analizar son los lugares de difícil acceso 

como se lo mencionó en la etapa de preparación del Plan de Acción; 

ya que al momento de realizar el estudio de campo se sabrá con 

precisión cuanto nos estimaría realizar la toma de datos de los postes.  

 

Una de las zonas más conflictivas hasta el momento son los lugares 

donde se asientan los comerciantes informales, que por vender sus 

productos se toman la vía en su totalidad, las aceras e incluso los 

soportales. En la Figura. 3.23b se visualiza las calles que están 

intervenidas por dichos comerciantes y en la Figura 3.23a una 

fotografía en la que se observa físicamente como se obstruyen las 

vías. 
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Figura 3.23: (a) Fotografía a lo largo de la calle Pasaje. (b)Sector de las calles 
del denominado “Mercado de Machala” obstruida en su totalidad en las calles 

Juan Montalvo, Pasaje y Olmedo. 

 
3.2.4   Estrategias de recolección de datos georreferenciados. 

Para la recolección de datos se definió dos tipos de estrategias en el 

sector: 

• Por GPS y registro de postes 

• Por referencias y registro en un mapa previamente impreso. 

 

Por GPS y registros de postes: El método de usar GPS es el más 

frecuente en el campo de la ingeniería y arquitectura, especialmente 

en zonas donde es necesario conocer ubicaciones y medir de 

distancia de manera rápida, con una precisión considerable 

(dependiendo del equipo a usar), para esto se debe tener una hoja de 

respaldo para el registro de cada punto, con ciertas descripciones y 

observaciones de ser necesario. 
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En lugares donde no hay techos ni obstrucción directa con el satélite, 

es confiable usar este tipo de equipos. En la Figura. 3.24 a y b se 

muestra una medición de posición de un poste de la Empresa 

Eléctrica y en la Figura 3.24c la posición referenciada en Google 

Maps.  

 

 

Figura 3.24: Toma de datos de la posición geográfica del poste, (a) su 
ubicación en el GPS, (b) Guardando un Waypoint (numero 65) en la memoria 

del GPS, y (c) ubicación referenciada del punto 65 en el mapa. 

 

Cada poste se registra de manera individual y se coloca una etiqueta 

para poder diferenciarlos cuando se encuentran demasiado próximos 

o juntos, de la misma manera se indica una observación si se 

considera un poste de la empresa eléctrica o perteneciente a las 

operadoras de servicios de telecomunicaciones; por el momento 

nuestra fuente oficial para verificar o estimar quien es el propietario 
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de los postes es el Geo portal de la CNEL; según las coordenadas 

obtenidas con el GPS y según su posición geográfica en el mapa, se 

podrá estimar si le pertenece o no a la CNEL dichos postes. En el 

caso que no se encuentre indicios que sea un poste de la empresa 

eléctrica (considerando si no tiene el poste alumbrado público, líneas 

de tensión o no este registrado en el Geo portal) se tomará ese punto 

como poste propiedad de la operadora de servicios de 

telecomunicaciones. 

 

Por referencias y registro en un mapa previamente impreso: Este 

método se usa sólo en casos especiales cuando la confiabilidad del 

GPS es mínima debido a que no hay línea de vista directa con los 

satélites, y la señal es mínima, ya sea por una obstrucción directa con 

paredes, techado, tiendas, etc. especialmente en lugares como 

mercados en donde los comerciantes informales están asentados en 

las calles y cubren casi todo el espacio aéreo, o a su vez, cuando se 

obtenga mala señal con el satélite (esto solo si se usa un GPS no 

confiable o desactualizado).Fue necesario realizar este censo de 

manera manual y visual a lo largo del sector de estudio, ya que el 

Geoportal [16] solo se actualiza cada cierto tiempo para el público 

(cada 6 meses); en la Figura 3.25 y 3.26 se realizó de manera física 

y manual la ubicación de los postes en el sector de estudio, contando 

o estimando los predios de una cuadra, minimizando el error de 

ubicación y así al momento de inspeccionar se pudo confirmar si el 

poste aún permanece o no en su ubicación; también este método 

sirvió para registrar los postes de las prestadoras de servicios de 

telecomunicaciones. Este método fue eficiente para registrar los 

postes en las calles Juan Montalvo Pasaje y Olmedo, entre las calles 

Sucre y Boyacá, en donde era imposible la toma de datos por medio 

del GPS; el tiempo estimado en la recolección de datos de ubicación 

fue considerablemente óptimo, aproximadamente 2 horas.   
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Figura 3.25: Mapa con división de los predios y postes georreferenciados de la 
CNEL. (Imagen tomada del Geoportal). 

 

Figura 3.26: Recopilación y registro de datos de manera física en sectores de 
difícil acceso. 
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3.2.5   Interfaz GPS a PC y exportación de datos. 

MAPSOURCE es una herramienta creada por la empresa GPS 

GARMIN para transferir los datos obtenidos en el GPS hacia la PC; 

en este software se pueden visualizar los puntos o Waypoint 

obtenidos, también tiene la función de exportar o enviar estos puntos 

a Google Earth (ver Figura 3.27). 

 

Figura 3.27: Software MAPSOURCE. 

 
Al descargar todos los puntos del GPS hacia la PC, se pueden 

guardar en diferentes tipos de formato tales como: GPX (formato de 

intercambio GPS), GDB (formato propietario de Garmin), GXF 

(formato de archivo para dibujos de diseño asistido por computadora), 

archivo MPS (Sistema de Programación Matemática) y TXT (archivo 

de texto). 

 

Al guardar el archivo en formato .txt se tiene la facilidad de abrir este 

archivo en Excel y realizar cualquier cambio necesario, como por 

ejemplo concatenar, reemplazar, etc (ver Figura 3.28). 
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Figura 3.28: Puntos del GPS en la columna E, en la columna F se aprecia otro 
formato de coordenadas utilizando los mismos puntos obtenidos, pero 

transformándolos con la función Reemplazar de Excel. 

 

3.2.6   Resultados de los postes y gráficos de puntos Georreferénciales. 

Después de recolectar todos los puntos del sector que representarían 

la ubicación de los postes, se procede a colocarlos en un archivo en 

Excel, luego se los exportó a aplicaciones informáticas como Google 

Maps y Google Earth, procediendo a comparar los puntos 

mencionados con los puntos georreferenciados obtenidos en el 

Geoportal de la CNEL (ver Figura 3.29). 
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Figura 3.29: Colocación de puntos georreferenciados en Google Maps de los 
postes de la CNEL según el Geo portal. 

 

En la siguiente gráfica, se puede apreciar todos los postes que fueron 

censados en el estudio de campo y que representarían los postes de 

propiedad de la CNEL, confirmando en algunos casos lo referenciado 

en el Geoportal, pero en otros casos se observaron nuevos postes 

que no se hallaban registrados en el sitio web (ver Figura 3.30); 

también se observa en la Figura 3.31 los postes de propiedad de 

diferentes operadoras de servicios de telecomunicaciones, la mayoría 

perteneciente a la empresa CNT; y en la Figura 3.32 una ampliación 

de una parte del sector en la que se compararían los postes teóricos 

del Geoportal de CNEL (color blanco), los postes reales tomados en 

el estudio de campo que Figuran como propiedad de CNEL (Rojo) y 

las operadoras prestadoras de servicios de telecomunicaciones 

(Azul). 
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Figura 3.30: Georreferenciación de la distribución de datos obtenidos por el 
GPS de la ubicación de los postes de propiedad de la CNEL. 

 

Figura 3.31: Georreferenciación de la distribución de datos obtenidos por el 
GPS de la ubicación de los postes de propiedad de las operadoras de 
servicios de Telecomunicaciones (la mayoría de propiedad de la CNT). 
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Figura 3.32: Comparativa entre los datos de ubicación de los postes de 
manera teórica y real censados en el sector. 

 

Luego de mapear los postes colocados en Google Maps, se procedió 

a exportarlo a un formato de archivo con extensión. kml 

(Keyhole Markup Language), que sirve básicamente para guardar 

cualquier descripción del mapa, ya sea coordenadas, imágenes, 

polígonos, lugares, etc. y así poder importarlos a la plataforma de 

Google Earth y observarlos en 3D, tales y como se puede apreciar en 

las Figuras 3.33, 3.34 y 3.35. 
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     Figura 3.33: Mapeado de los postes, propiedad de CNEL, en la plataforma 
de Google Earth. 

 

 

Figura 3.34: Mapeado y distribución de los postes, propiedad de las 
operadoras de servicios de telecomunicaciones, en la plataforma de 

Google Earth. 
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Figura 3.35: Distribución de los postes en el sector, utilizados para el tendido 
del cableado aéreo de las redes de telecomunicaciones. 

 

En las tablas que se presentan a continuación, se reflejan las 

características principales del sector (ver tabla 11), además del tipo 

de material y la cantidad de postes del sector, vistas de manera 

teórica y real, al momento del mapeado del sector tal y como se indica 

en la tabla 12 y 13.    

 

SECTOR 1 DE LA ZONA 4 

Descripción Valor 
numérico 

Cantidad de cuadras del sector en estudio 
(unidades) 49 

Área Aproximada del sector (𝐾𝐾𝐾𝐾2) 4.38 

Perímetro (Km) 3.01 
 

Tabla 11: Descripción del sector de estudio. 
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SECTOR 1 DE LA ZONA 4 

Material de los 
postes 

Cantidad 

Hormigón 336 

Metálico 2 

Madera 1 

 

Tabla 12: Cantidad de postes según su material. 

 

CANTIDAD DE POSTES EN EL SECTOR 1 DE LA ZONA 4 

DESCRIPCIÓN 
VALOR 

NUMÉRICO 

Cantidad teórica de postes propiedad de la CNEL según el Geo 

portal, Ultima fecha tomada (5 de enero/2016) (unidades) 
272 

Cantidad real de postes propiedad de la CNEL según la toma de 

datos por GPS el 17 de enero de 2016 (unidades) 
284 

Cantidad real de postes propiedad de las operadoras de 

servicios de telecomunicaciones según la toma de datos por 

GPS el 17 de enero de 2016 (unidades) 

55 

Total de la cantidad real de los postes en el sector tomados por 

el GPS 
339 

 

Tabla 13: Cantidad de postes en el sector. 
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La tabla que se mencionó anteriormente, sirve para realizar una 

comparativa de postes según sus propietarios (ver Figura 3.36). 

 

 

Figura 3.36: Porcentaje de postes con respecto a sus propietarios en el sector 
de estudio (Z4S1). 

 

3.2.7   Postes en la actualidad y modelo de poste después del Plan de 
Intervención. 

En la actualidad, en la ciudad de Machala se hallan zonas con 

cableado desordenado sin cumplir a cabalidad la Normativa 

propuesta, como se lo mencionó en el capítulo 1, pero cabe recalcar 

que existen zonas en donde algunas operadoras de servicios de 

telecomunicaciones han implementado el empaquetamiento de sus 

redes, tal y como se aprecia en la Figura 3.37, en donde el impacto 

visual disminuye considerablemente. 

 

84%

16%

Porcentaje de postes con respecto a sus propietarios en el
sector 1 de la Zona 4

CNEL

Operadoras de servicios
de Telecomunicaciones
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Figura 3.37: Fotografía tomada en la Calle Buenavista y Olmedo, frente a la 
Plaza Colón; se aprecia el empaquetamiento de cables por parte de la empresa 

TELCONET. 

 
A pesar de esto, aún la ciudad necesita un cambio severo en cuanto 

a su cableado aéreo, a continuación, se puede observar, en la tabla 

14, el detalle de las diferentes aplicaciones de los cables aéreos de 

telecomunicaciones. 

 

Tabla 14: Tipos de cables y sus aplicaciones. 
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Las instalaciones del cableado aéreo, han venido aumentando de 

forma considerable con respecto a la demanda de servicios de 

telecomunicaciones por parte de los usuarios, clientes o suscriptores; 

es por esto que la desmedida colocación de redes aéreas dio inicio a 

una Normativa que regula esta situación y da un ejemplo de modelo 

de poste que se debe cumplir a nivel nacional (ver Figura 3.38 y 3.39). 

 

Fuente: Anexo de 3 de la Norma Técnica  0568 emitida por la Arcotel, p. 18 

Figura 3.38: Ubicación en postes del cableado aéreo y delimitaciones de los 
elementos activos y pasivos. 
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Fuente: Anexo de 3 de la Norma Técnica 0568 emitida por la Arcotel, p. 19 

Figura 3.39: Ubicación de los elementos pasivos y activos. 
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3.2.8    Limitaciones y Elección del tipo de Inspección. 

Antes de realizar la inspección de los postes en el sector de estudio, 

hay que indicar ciertos puntos a considerar: 

 

• A simple vista, la mayoría de los postes no cumplen con la 

 Normativa 0568, por lo menos en el ordenamiento y 

 empaquetado. 

• No existe un herraje estandarizado. 

• Cables sin etiquetar. 

 

Es por estas limitaciones que se llega a tomar la decisión de estudiar 

una muestra de la población de postes en el sector, tomando en 

consideración la Inspección por Muestra, tal como se lo mencionó en 

el Plan de Acción en el capítulo 2. 

 

3.3 Diseño de la Aplicación Móvil REPORTEC. 

3.3.1   Diseño de una aplicación móvil. 

Las aplicaciones —también llamadas apps— están presentes en los 

teléfonos desde hace tiempo; de hecho, ya estaban incluidas en los 

sistemas operativos de Nokia o Blackberry años atrás. Los móviles 

de esa época, contaban con pantallas reducidas y muchas veces no 

táctiles, y son los que ahora se denominan feature phones, en 

contraposición a los smartphones, más actuales. [17] 

En esencia, una aplicación no deja de ser un software. Para entender 

un poco mejor el concepto, se puede decir que las aplicaciones son 

para los móviles lo que los programas son para los ordenadores de 

escritorio. En la Figura 3.40 se observa el esquema del proceso de 

diseño y desarrollo de una app. [17] 
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Fuente: Pagina Web http://appdesignbook.com/es/contenidos/las-aplicaciones/ 

Figura 3.40: Esquema del proceso de diseño y desarrollo de una aplicación 
móvil. 

 

CONCEPTUALIZACIÓN: El resultado de esta etapa es una idea de 

aplicación, que tiene en cuenta las necesidades y problemas de los 

usuarios. La idea responde a una investigación preliminar y a la 

posterior comprobación de la viabilidad del concepto. Las etapas son: 

Ideación, Investigación y formalización de la idea 

 

DEFINICIÓN: En este paso del proceso se describe con detalle a los 

usuarios para quienes se diseñará la aplicación, usando 

metodologías como «Personas» y «Viaje del usuario». También aquí 

se sientan las bases de la funcionalidad, lo cual determinará el 

alcance del proyecto y la complejidad de diseño y programación de la 

app. Las etapas son: Definición de usuarios y definición funcional. 

 

DISEÑO: En la etapa de diseño se llevan a un plano tangible los 

conceptos y definiciones anteriores, primero en forma de wireframes, 

que permiten crear los primeros prototipos para ser probados con 
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usuarios, y posteriormente, en un diseño visual acabado que será 

provisto al desarrollador, en forma de archivos separados y pantallas 

modelo, para la programación del código. Las etapas son: 

Wireframes, Prototipos, Test con usuarios y Diseño visual. 

 

El programador se encarga de dar vida a los diseños y crear la 

estructura sobre la cual se apoyará el funcionamiento de la aplicación. 

Una vez que existe la versión inicial, dedica gran parte del tiempo a 

corregir errores funcionales para asegurar el correcto desempeño de 

la app y la prepara para su aprobación en las tiendas. Las etapas son: 

Programación del código y Corrección de bugs. [17] 

 

PUBLICACIÓN: En este caso de estudio no será necesario publicar 

la aplicación, ya que será una aplicación móvil privada y de uso 

académico. 

 

3.3.2  Aplicaciones Nativas. 

Las aplicaciones nativas son aquellas que han sido desarrolladas con 

el software que ofrece cada sistema operativo a los programadores, 

llamado genéricamente Software Development Kit o SDK. Así, 

Android, iOS y Windows Phone tienen uno diferente y las aplicaciones 

nativas se diseñan y programan específicamente para cada 

plataforma, en el lenguaje utilizado por el SDK. [17] 

 

Con lo mencionado anteriormente, se realizó el diseño y el desarrollo 

de la aplicación móvil en conjunto, utilizando el formulario de 

preguntas y el mapeo del sector de estudio con los postes a 

inspeccionar. 

 

En la gráfica 3.41 se puede apreciar el desarrollo de la aplicación 

REPORTEC, utilizando el escenario de Android Studio, que es un 
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entorno de desarrollo integrado para la plataforma Android; dicha 

aplicación se desarrolló como un software demostrativo para el 

control del cableado aéreo en la ciudad de Machala. 

 

 

Figura 3.41: Desarrollo de REPORTEC, una aplicación móvil para el control 
del cableado aéreo en la ciudad de Machala. 

 

3.3.3  Diagrama de flujo general de REPORTEC. 

Antes del diseño de la Aplicación, fue necesario definir la vía con la 

que tomará el desarrollo del entorno gráfico, es por esto que se 

establece el diagrama de flujo siguiente: 
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En la Figura 3.42a se aprecia el inicio de la aplicación solicitando un 

usuario y contraseña, después de validarse el ingreso se podrá ver el 

menú principal de REPORTEC que está conformado por 4 iconos (ver 

Figura 3.42b). 

 

 

Figura 3.42: (a) Validación de ingreso a REPORTEC, (b) menú principal para 
las diferentes funciones. 

 

El icono de Regulación sirve para utilizar todas las herramientas 

legales en que se basa el control del cableado aéreo, ahí se 

encontrará la Resolución ARCOTEL-0568-2015 y la LEY ORGÁNICA 

DE TELECOMUNICACIONES (ver Figura 3.43a), al escoger 

cualquiera de los documentos, se direccionará a una aplicación de 

lectura de PDF, como se puede observar en la Figura 3.43b, existirán 

funciones de búsqueda de palabras para averiguar de una forma más 

rápida algún artículo o palabra clave. 
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Figura 3.43: (a) Documentos para la regulación del cableado aéreo, (b) 
documento visto desde una aplicación de lectura de PDF. 

 

Volviendo al menú principal también se encuentran los iconos de 

Tendido Nacional y Capacitación, los cuales no están habilitados en 

la aplicación móvil ya que serían propuestas para futuros proyectos 

de desarrollo e investigación. El icono de Identificación y 

ordenamiento es el corazón de este proyecto, ya que en ella se podrá 

encontrar la ubicación del sitio a inspeccionar y el formulario de 

preguntas para así finalmente generar reportes de los trabajos 

realizados en el control del cableado aéreo. 

 

En la Figura 3.44 se visualizan las diferentes etapas para poder llegar 

al sitio de inspección, en la Figura 3.44a se escoge la zona, en la 
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Figura 3.44b el sector a inspeccionar y finalmente en la Figura 3.44c 

se observa todos los postes a inspeccionar.  

 

 

Figura 3.44: (a) Elección de la ZONA, (b) Elección del SECTOR y (c) Elección 
del POSTE a inspeccionar. 

 

Una vez escogido el poste a inspeccionar, se visualizará el formulario 

de preguntas para el control y cumplimiento de la Normativa 0568 (ver 

Figura 3.45) para así culminar con la generación de reportes por cada 

inspección realizada en los postes. 
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Figura 3.45: (a) Ingreso de datos del poste a inspeccionar, (b) Ingreso de datos 
por operadora de servicios de telecomunicaciones para finalmente generar el 

reporte por poste. 

 

Al generar el reporte por cada poste, se envía un arreglo de datos de 

TIPO CARACTER hacia el servidor, los cuales representan cada 

pregunta contestada en el formulario; cada vez que se contesta con 

un “SI” se llenará en el espacio respectivo del arreglo con un “1”, con 

un “NO” se llena con “0” y si no se ha contestado una pregunta igual 

se enviará hacia el servidor, pero con un valor de “2”. 

 

En la Figura 3.46 se aprecia el código de la función que envía la 

aplicación móvil hacia el servidor, dicha función se llama AQuery y en 

ella se colocan los parámetros como “Cadena lista” que es el arreglo 

de datos y “http://104.131.50.216/reportec/chart.php” que es la 

dirección web en donde se visualizarán los datos. 
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Figura 3.46: Función AQuery para el envío de datos hacia el servidor. 

 

3.4 Etapa de recopilación y administración de datos. 

En esta etapa se sistematizará el procedimiento para la recolección de datos, 

ya sea por medio de la aplicación móvil o de manera manual que sería escrita 

en papel respondiendo el formulario de preguntas, y así se compararán los 

tiempos estimados para el análisis respectivo. Los datos obtenidos en la 

aplicación móvil se presentarán de manera demostrativa hacia un servidor, 

la cual mostrará en pantalla, un gráfico que contabilizará las veces que se 

indica un “SI” o “NO” las preguntas respectivas del formulario según la 

cantidad de postes inspeccionados. 
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3.4.1   Inspección por muestreo en el sector.  

En el sector estudiado se tomó en consideración la inspección por 

muestreo, esto quiere decir que se tomó el 5% de la población, 

aproximadamente 17 postes del sitio en mención, los cuales se puede 

observar en la Figura 3.47 según su ubicación y coordenadas. 

 

Figura 3.47: Postes seleccionados para la inspección su ubicación se 
encuentra en la Av. Rocafuerte entre las calles Tarqui, Colón y Buenavista. 

 

3.4.2   Recolección de datos. 

De la Figura 3.47 se puede visualizar que son 17 los postes que se 

encuentran en la zona de muestreo. Los datos tomados de cada 

poste, fueron ingresados por medio de una plantilla impresa tal como 

se muestran en las tablas del 15.  Para la recopilación de datos sólo 

se tomaron en cuenta una empresa por postes. Se eligió entre 

GRUPO TVCABLE, TELCONET y CNT. Las empresas mantienen su 
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numeración correspondiente al formulario propuesto en el subcapítulo 

3.1.3.   El muestreo efectuado en los 17 postes del sector mostrado 

en la figura 3.47 se encuentra en su totalidad en el anexo 7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 15:Muestra de la plantilla de ingreso de datos poste 1. 

. 

3.4.3  Prueba de recepción y visualización de datos trasmitidos por 
REPORTEC. 

 Realizada la inspección y la obtención de la información, se verificó 

el envío del arreglo de datos hacia el servidor, ingresando en la 

página web http://104.131.50.216/reportec/chart.php, en las Figuras 

3.48 y 3.49 se puede observar la cantidad de “SÍ” y “NO” contestadas 

por cada pregunta en todos los postes inspeccionados y a su vez la 

cantidad de preguntas que no fueron marcadas ni contestadas. 

http://104.131.50.216/reportec/chart.php
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Figura 3.48: Reporte de resultados de los datos obtenidos en los postes 
marcados como SI o NO en cada pregunta. 

 

 

Figura 3.49: Reporte de resultados de los datos obtenidos en los postes de las 
preguntas que no fueron contestas. 
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CAPÍTULO 4 

4. ANÁLISIS DE DATOS OBTENIDOS. 

4.1 Análisis de resultados de la prueba de campo efectuada en la muestra 

 del   Sector 1 de la Zona 4. 

En las pruebas efectuadas el día 15 de enero del 2016 se analizó el estado de 

los postes en la avenida Rocafuerte, inicia en la calle Tarqui, se toma unos 

postes en la calle Colón hasta la calle Buenavista. En este muestreo se 

analizaron 17 postes. Dicha zona fue escogida por ser una zona urbana 

céntrica con una alta densidad de cableado aéreo en la cual existe una 

variedad de empresas propietarias de postes y de redes áreas de 

telecomunicaciones.  La limitación fue la información de las redes de 

telecomunicaciones de cada operador, era muy complicado saber a quién le 

pertenecía por lo que a simple vista se recopiló datos y se utilizaron las 

herramientas que estaban al alcance. 

 

 Analizando dicha muestra se observa en este caso de estudio que: 

• La medida estándar entre los postes que utilizan las empresas 

 proveedoras de servicios de telecomunicaciones corresponde a 9 

 metros, mientras que los postes que pertenecen a la Empresa 

 Eléctrica presenta una altura de 12 metros, debido a que en algunos 

 de ellos existen líneas de alta y baja tensión por lo que deben contar 

 con una altura superior. Se establece una relación entre el tamaño 

 del poste con respecto a la empresa propietaria de la infraestructura.  

 En este estudio la mayoría de los postes fueron de 12 metros (ver 

 Figura 4.1). 
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Figura 4.1: Tamaño del poste vs la cantidad de postes inspeccionados. 

 

• En la inspección se concluyó que ninguno de los postes se  encuentran 

 situados en un espacio de infraestructura  subterránea. 

 

• Con respecto a la cantidad de postes que tienen equipos de 

 transformación, protección y seccionamiento eléctrico se puede 

 indicar que el 59% de los postes presentan uno o más de los 

 equipos mencionados, mientras que el 41% carecen de ellos (ver Figura 

 4.2). 

 

 

 

7
10

0
2
4
6
8

10
12

9 metros 12 metros

Tamaño vs Cantidad

Cantida de postes



110 

 

 

Figura 4.2: Resultado de la pregunta 5, sobre la presencia de equipos de 
trasformación, protección y /o seccionamiento eléctrico en los postes 

inspeccionados. 

• En cuanto a   la cantidad de empresas de telecomunicaciones presentes 

 en los postes se indica que existen entre 1 a 4 empresas en el sector 

 estudiado, dando un promedio de 3 operadoras para las empresas que 

 comparten la infraestructura del poste de la empresa eléctrica, y la media 

 1 con respecto a la empresa que tienen sus propios postes, como se 

 aprecia en la Figura 4.3. 

 

Figura 4.3: Estimado de cantidad de operadoras en los postes inspeccionados. 
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• Con lo mencionado anteriormente se puede observar que las 

 prestadoras de servicios de telecomunicaciones privatizan sus 

 postes, no lo comparten con las demás operadoras, por lo que se ve 

 un desbalance del cableado aéreo.  

 

• Fue satisfactorio verificar que el 94 % de los postes, cumplen con el 

 artículo 5 numeral 1 de la Normativa 0568 que es la distancia mínima 

 de 5 metros desde el suelo hasta el primer cable aéreo (ver Figura 

 4.4). 

 

Figura 4.4: Porcentaje de los postes inspeccionados, sobre el cumplimiento 
del artículo 5 numeral 1 de la Normativa 0568, sobre la distancia entre el suelo 

y el primer cable sujeto al poste. 

 

• Con respecto a la estandarización de los herrajes, el 100 % de la 

 muestra no cumple con este parámetro, debido a que cada empresa 

 de telecomunicaciones presentes en el poste a instalado sus propios 

 herrajes dependiendo de sus necesidades particulares, por lo que 

 habría que esperar hasta que se termine el Plan de Intervención para 

 solucionar esta problemática señalado en el artículo 7 de la Normativa 

 0568 sobre la estandarización de los herrajes (ver Figura 4.5). 
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Figura 4.5: Porcentaje de los postes inspeccionados, sobre el cumplimiento 
del artículo 7 de la Normativa 0568, sobre la estandarización de los herrajes. 

 

• Fue satisfactorio verificar que el 100 % de los postes cumple con la 

 distancia máxima de distancia entre los postes, que se estima un 

 máximo de 50 metros de vano. 

 

• Con respecto a la existencia de cableado no identificado que esté 

 fuera del empaquetamiento en la zona de estudio se pudo constatar 

 que ningún poste cumple con los principios fundamentales de la 

 Normativa que son el de identificación, ordenamiento y 

 empaquetamiento, tomando en cuenta esto, se deben tomar acciones 

 respectivas, ya que en algunos casos es por motivo del cableado en 

 desuso.  

 

• En cuanto a la existencia de bajantes en los postes del sector 

 analizado, se puede indicar que 9 postes no tuvieron bajantes y 8 sí, 

 y de esos 8 sólo 2 postes   cumplieron con el artículo 5 numeral 13 de 

 la Normativa 0568 en relación a las dimensiones de longitud y 

 diámetro de las bajantes ver Figura 4.6). 
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Figura 4.6: Bajantes presentes en los postes según la pregunta 14 del 
formulario de preguntas sobre los datos del poste y el cumplimiento del 

artículo 5 numeral 13 sobre las dimensiones de longitud y diámetro del tubo 
galvanizado. 

• Al analizar si los postes de la zona de estudio minimizan o no el 

 impacto visual con respecto a su entorno, se llegó a la conclusión de 

 que no lo mitigan en un 94%, siendo ese 6 % el cumplimiento de un 

 poste ya que presentaba un solo cable tendido (ver Figura 4.7). 

 

Figura 4.7: Porcentaje obtenidos en la inspección del cableado aéreo de los 
postes, sobre la mitigación del impacto visual con respecto a su entorno, el 

94% de los postes no cumple. 
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• En la prueba de campo efectuada debido a la limitación de acceso a 

 los postes, fue dificultoso inspeccionar a todas las operadoras 

 presentes en los mismos, por lo que se procedió a analizar solo una 

 empresa por poste. Las empresas escogidas correspondieron a CNT, 

 TVCABLE y TELCONET. De esta manera se analizaron   8 postes 

 con relación CNT, 3 con relación a GRUPO TVCABLE, y 6 con 

 relación a TELCONET (ver Figura 4.8). 

 

Figura 4.8: Operadoras inspeccionadas en la muestra del  
sector estudiado. 

 

• Al analizar los datos del GRUPO TVCABLE se confirma  que existen 

 artículos que cumple a cabalidad con respecto a la Normativa 0568, 

 pero a su vez incumple con otros, por ejemplo, la empresa si cumple 

 con respecto al artículo 5 numeral 3, sobre el tendido al lado de la 

 calzada de todos los postes, pero a su vez no cumple con la 

 codificación de colores en la ciudad de Machala (ver Figura 4.9), 

 ocurriendo lo mismo con las empresas TELCONET y CNT (ver Figura 

 4.10 y ver Figura 4.11) con lo que se puede concluir que en el campo 
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 de estudio efectuado ninguna empresa cumple a cabalidad la 

 Normativa 0568. 

 

Figura 4.9: Datos obtenidos del formulario de preguntas en el caso de estudio 
de la ciudad Machala, empresa GRUPO TVCABLE. 

, 

 

Figura 4.10: Datos obtenidos del formulario de preguntas en el caso de estudio 
de la ciudad Machala, empresa TELCONET. 
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Figura 4.11: Datos obtenidos del formulario de preguntas en el caso de estudio 
de la ciudad Machala, empresa CNT. 

 

• El tiempo estimado en la inspección, utilizando la aplicación móvil, fue 

 3 veces más rápido que la utilización de una plantilla impresa como 

 tradicionalmente se recolecta la información, ayudando al Agente de 

 Control a ser más eficiente en la optimización de recursos y dando 

 como resultado la mitigación de la fatiga por procesos repetitivos en 

 la inspección (ver Figura 4.12). 
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Figura 4.12: Comparativa entre tiempos de inspección de postes, grafica azul 
plantilla impresa de preguntas por cada poste y la gráfica roja es el tiempo 

estimado del ingreso de datos en el formulario de preguntas en la aplicación 
móvil REPORTEC. 
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CONCLUSIONES 

 

1. La ciudad se encuentra sumida en un caos total con respecto al ordenamiento del 

cableado aéreo en los sitios donde no existe regeneración urbana, y es necesario 

la rápida intervención por parte de todos los actores involucrados en la 

problemática mencionada. 

 

 

2. La utilización de un software o aplicación móvil como medida alternativa para la 

recolección de datos, es mucho más viable y eficiente en comparación de una toma 

de datos de manera tradicional por medio del llenado de una plantilla impresa; la 

utilización de la aplicación móvil disminuirá en gran medida el tiempo de inspección 

para el control de los postes y la generación de reportes, de tal manera que se 

podrá cubrir un sector con menos tiempo y llegar a cumplir las metas establecidas 

por la Comisión de Control de la Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones. 

 

 

3. Del trabajo de campo efectuado se obtiene que las empresas proveedoras de 

servicios de telecomunicaciones no comparten los postes de su propiedad para 

que otras empresas los utilicen, y que solo son los postes de la Empresa Eléctrica 

los que se ven saturados.  

 

 

4. El ordenamiento propuesto en la Normativa 0568 es viable y puede ser realizado 

en el lapso de 3 años. Sin embargo, para algunas empresas se dificultará más el 

ordenamiento debido al caos en el que se encuentran su infraestructura aérea 

como es el caso de CNT. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. La ARCOTEL debe adoptar el Plan de Acción diseñado en este Informe de 

Proyecto Integrador ya que por medio de una metodología ordenada y clara 

permitirá al ente encargado cumplir con el control y regulación del cableado aéreo 

en postes.   

 

2.  La aplicación móvil podría servir como herramienta para el Plan de Intervención, 

aunque sería necesario realizarse modificaciones puntuales para que cumpla las 

funciones requeridas en la regulación del cableado aéreo a nivel nacional. 

 

3. La ARCOTEL, debe exigir la compartición de la infraestructura de postes privados 

de las empresas de telecomunicaciones para la distribución equitativa del cableado 

aéreo que soporta actualmente los postes de la Empresa Eléctrica con lo que se 

disminuirá el aglomeramiento de cables presentes en dichos postes. 

 

4. Una vez que se efectúe el Plan de Intervención en conjunto con el Plan de Acción 

propuesto en la ciudad de Machala, esta podrá percibir un incremento en su 

actividad turística y comercial, ya que transmitirá el entorno de una ciudad moderna 

y ordenada en su infraestructura arquitectónica, lo que se verá proyectado en sus 

habitantes quienes se sentirán más orgullos de tener una ciudad con buena imagen 

  

5. Existe un vacío legal con respecto a normas técnicas en la instalación 

Infraestructura Comunes de Telecomunicaciones   en inmuebles   como edificios 

por lo que se recomienda estudiar Normativas de países donde se haya 

implementado este tipo de reglamentación para facilitar el acceso de los 

proveedores de servicios de telecomunicaciones por una acometida común con el 

propósito de  disminuir la cantidad de cables aéreos que se utilizan en la actualidad 

cuando se intenta acceder independientemente a un usuario dentro de un edificio.  
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6. La implementación del Plan de Acción propuesto para el control del tendido aéreo 

en la ciudad de Machala puede servir como modelo para las demás ciudades de 

la provincia de El ORO, y a su vez como base, pero con ciertas variantes, en las 

demás provincias del Ecuador. 
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Anexo 1 

MARCO REGULATORIO PREVIO LA EMISIÓN DE LA 
NORMATIVA. 
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Ley Orgánica de las Telecomunicaciones, Registro Oficial 
Suplemento 439 del 18 de febrero del 2015 

Artículo. 1.- Objeto. Esta Ley tiene por objeto desarrollar, el régimen general de 

telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico como sectores estratégicos del 

Estado que comprende las potestades de administración, regulación, control y 

gestión en todo el territorio nacional, bajo los principios y derechos 

constitucionalmente establecidos.   
 

Artículo. 2.- Objetivos. 5. Promover el despliegue de redes e infraestructura de 

telecomunicaciones, que incluyen audio y vídeo por suscripción y similares, bajo 

el cumplimiento de normas técnicas, políticas nacionales y regulación de ámbito 

nacional, relacionadas con ordenamiento de redes, soterramiento y mimetización 

 

6.  Promover que el país cuente con redes de telecomunicaciones de alta 

velocidad y capacidad, distribuidas en el territorio nacional, que permitan a la 

población entre otros servicios, el acceso al servicio de Internet de banda ancha. 

 

Pero cabe recalcar que muchas veces los prestadores de servicios de 

telecomunicaciones al ser competitivos entre sí, se proponen mejorar sus 

infraestructuras y dar mejor calidad y servicio a sus usuarios, olvidándose 

muchas veces del impacto visual que genera la no mimetización,  el no 

mantenimiento y el desorden de sus redes físicas, de tal manera que ha 

contribuido al crecimiento excesivo del cableado en el transcurso de tiempo y no 

se la ha tratado como es debido tanto por los organismos de control como los 

gobiernos autónomos descentralizados.  

 

Con respecto a las Redes de Telecomunicaciones la LOT señala: 

Artículo 9.- Redes de telecomunicaciones. Se entiende por redes de 

telecomunicaciones a los sistemas y demás recursos que permiten la 

transmisión, emisión y recepción de voz, vídeo, datos o cualquier tipo de señales, 

mediante medios físicos o inalámbricos, con independencia del contenido o 
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información cursada. El establecimiento o despliegue de una red comprende la 

construcción, instalación e integración de los elementos activos y pasivos y todas 

las actividades hasta que la misma se vuelva operativa.  

 

En el despliegue de redes e infraestructura de telecomunicaciones, incluyendo 

audio y vídeo por suscripción y similares, los prestadores de servicios de 

telecomunicaciones darán estricto cumplimiento a las normas técnicas y políticas 

nacionales, que se emitan para el efecto.  

 

En el caso de redes físicas el despliegue y tendido se hará a través de ductos 

subterráneos y cámaras de acuerdo con la política de ordenamiento y 

soterramiento de redes que emita el Ministerio rector de las Telecomunicaciones 

y de la Sociedad de la Información. 

 

El gobierno central o los gobiernos autónomos descentralizados podrán ejecutar 

las obras necesarias para que las redes e infraestructura de telecomunicaciones 

sean desplegadas de forma ordenada y soterrada, para lo cual el Ministerio rector 

de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información establecerá la 

política y Normativa técnica nacional para la fijación de tasas o 

contraprestaciones a ser pagadas por los prestadores de servicios por el uso de 

dicha infraestructura.  

 

Para el caso de redes inalámbricas se deberán cumplir las políticas y normas de 

precaución o prevención, así como las de mimetización y reducción de 

contaminación visual.  

Los gobiernos autónomos descentralizados, en su Normativa local observarán y 

darán cumplimiento a las normas técnicas que emita la Agencia de Regulación y 

Control de las Telecomunicaciones, así como a las políticas que emita el 

Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 

favoreciendo el despliegue de las redes.  

 

De acuerdo con su utilización las redes de telecomunicaciones se clasifican en:  
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a) Redes Públicas de Telecomunicaciones. 

b) Redes Privadas de Telecomunicaciones.  

 

Artículo 10.- Redes públicas de telecomunicaciones. Toda red de la que dependa 

la prestación de un servicio público de telecomunicaciones; o sea utilizada para 

soportar servicios a terceros será considerada una red pública y será accesible a 

los prestadores de servicios de telecomunicaciones que la requieran, en los 

términos y condiciones que se establecen en esta Ley, su reglamento general de 

aplicación y Normativa que emita la Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones.  

 

Las redes públicas de telecomunicaciones tenderán a un diseño de red abierta, 

esto es sin protocolos ni especificaciones de tipo propietario, de tal forma que se 

permita la interconexión, acceso y conexión y cumplan con los planes técnicos 

fundamentales. Las redes públicas podrán soportar la prestación de varios 

servicios, siempre que cuenten con el título habilitante respectivo.  

 

Artículo 11.- Establecimiento y explotación de redes públicas de 

telecomunicaciones. El establecimiento o instalación y explotación de redes 

públicas de telecomunicaciones requiere de la obtención del correspondiente 

título habilitante otorgado por la Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones.  

 

Los operadores de redes públicas de telecomunicaciones deberán cumplir con 

los planes técnicos fundamentales, normas técnicas y reglamentos específicos 

relacionados con la implementación de la red y su operación, a fin de garantizar 

su interoperabilidad con las otras redes públicas de telecomunicaciones.  

 

La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones regulará el 

establecimiento y explotación de redes públicas de telecomunicaciones. Es 

facultad del Estado Central, a través del Ministerio rector de las 

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y de la Agencia de 
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Regulación y Control de las Telecomunicaciones, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, el establecer las políticas, requisitos, normas y condiciones para 

el despliegue de infraestructura alámbrica e inalámbrica de telecomunicaciones 

a nivel nacional.  

 

Artículo 13.- Redes privadas de telecomunicaciones. Las redes privadas son 

aquellas utilizadas por personas naturales o jurídicas en su exclusivo beneficio, 

con el propósito de conectar distintas instalaciones de su propiedad o bajo su 

control. Su operación requiere de un registro realizado ante la Agencia de 

Regulación y Control de las Telecomunicaciones y en caso de requerir de uso de 

frecuencias del espectro radioeléctrico, del título habilitante respectivo.  

 

Las redes privadas están destinadas a satisfacer las necesidades propias de su 

titular, lo que excluye la prestación de estos servicios a terceros. La conexión de 

redes privadas se sujetará a la Normativa que se emita para tal fin. La Agencia 

de Regulación y Control de las Telecomunicaciones regulará el establecimiento 

y uso de redes privadas de telecomunicaciones.  

Con respecto al usuario y tipo de usuario y Derechos atribuido, la LOT define: 

 

Artículo 21.- Definición y tipo de usuarios. Usuario es toda persona natural o 

jurídica consumidora de servicios de telecomunicaciones. El usuario que haya 

suscrito un contrato de adhesión con el prestador de servicios de 

Telecomunicaciones, se denomina abonado o suscriptor y el usuario que haya 

negociado las cláusulas con el Prestador se denomina Cliente. En la negociación 

de las cláusulas con los clientes no se afectará ninguno de los derechos de los 

usuarios en general, ni se podrán incluir términos en menoscabo de las 

condiciones económicas de los usuarios en general.  

 

Artículo 22.- Derechos de los abonados, clientes y usuarios. Los abonados, 

clientes y usuarios de servicios de telecomunicaciones tendrán derecho:  
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14. A exigir a los prestadores de los servicios contratados, el cumplimiento de los 

parámetros de calidad aplicables. (Ley Orgánica de las Telecomunicaciones, 

Asamblea Nacional Constituyente, 2015, p. 10) [3] 

 

Con respecto a las obligaciones y derechos de los prestadores de servicios de 

telecomunicaciones la LOT indica: 

 
Artículo 24.- Obligaciones de los prestadores de servicios de telecomunicaciones. 

Son deberes de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, con 

independencia del título habilitante del cual se derive tal carácter, los siguientes:  

3. Cumplir y respetar esta Ley, sus reglamentos, los planes técnicos, normas 

técnicas y demás actos generales o particulares emitidos por la Agencia de 

Regulación y Control de las Telecomunicaciones y el Ministerio rector de las 

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, así como lo dispuesto 

en los títulos habilitantes.  

 

Artículo 25.- Derechos de los prestadores de servicios de telecomunicaciones. 

Son derechos de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, con 

independencia del título habilitante del cual se derive tal carácter, los siguientes:  

3. Recibir de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 

atención oportuna y motivada ante sus peticiones.  

 

Con respecto a la Regulación técnica la LOT señala: 

Artículo 29.- Regulación técnica. Consistente en establecer y supervisar las 

normas para garantizar la compatibilidad, la calidad del servicio y solucionar las 

cuestiones relacionadas con la seguridad y el medio ambiente.  

 

Del Uso y Ocupación de Bienes de Dominio Público la LOT indica: 

Artículo 104.- Uso y Ocupación de Bienes de Dominio Público. Los gobiernos 

autónomos descentralizados en todos los niveles deberán contemplar las 

necesidades de uso y ocupación de bienes de dominio público que establezca la 

Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones y, sin perjuicio de 
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cumplir con las normas técnicas y políticas nacionales, deberán coordinar con 

dicha Agencia las acciones necesarias para garantizar el tendido e instalación de 

redes que soporten servicios de telecomunicaciones en un medio ambiente sano, 

libre de contaminación y protegiendo el patrimonio tanto natural como cultural. En 

el caso de instalaciones en bienes privados, las tasas que cobren los gobiernos 

autónomos descentralizados no podrán ser otras que las directamente vinculadas 

con el costo justificado del trámite de otorgamiento de los permisos de instalación 

o construcción. Los gobiernos autónomos descentralizados no podrán establecer 

tasas por el uso de espacio aéreo regional, provincial o municipal vinculadas a 

transmisiones de redes de radiocomunicación o frecuencias del espectro 

radioeléctrico.  

 

Con respecto a la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 

la LOT nos señala: 

Artículo 142.- Creación y naturaleza. Créase la Agencia de Regulación y Control 

de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) como persona jurídica de derecho 

público, con autonomía administrativa, técnica, económica, financiera y 

patrimonio propio, adscrita al Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la 

Sociedad de la Información. La Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones es la entidad encargada de la administración, regulación y 

control de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su gestión, así 

como de los aspectos técnicos de la gestión de medios de comunicación social 

que usen frecuencias del espectro radioeléctrico o que instalen y operen redes.  

Artículo 143.- Domicilio y desconcentración. La Agencia de Regulación y Control 

de las Telecomunicaciones tendrá su sede en el Distrito Metropolitano de Quito, 

sin perjuicio del establecimiento de oficinas para gestión desconcentrada a fin de 

la promoción de la desconcentración administrativa, de conformidad con lo 

dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente. No obstante, lo dispuesto en este 

artículo, no podrán desconcentrarse las competencias Normativas.  

 

Artículo 144.- Competencias de la Agencia. Corresponde a la Agencia de 

Regulación y Control de las Telecomunicaciones:  
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1. Emitir las regulaciones, normas técnicas, planes técnicos y demás actos que 

sean necesarios en el ejercicio de sus competencias, para que la provisión de los 

servicios de telecomunicaciones cumpla con lo dispuesto en la Constitución de la 

República y los objetivos y principios previstos en esta Ley, de conformidad con 

las políticas que dicte el Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la 

Sociedad de la Información.  

2. Elaborar, aprobar, modificar y actualizar el Plan Nacional de Frecuencias.  

3. Elaborar las propuestas de valoración económica para la asignación y uso, 

aprovechamiento y/o explotación del espectro radioeléctrico, tarifas por uso de 

frecuencias y derechos por otorgamiento y renovación de títulos habilitantes.  

4. Ejercer el control de la prestación de los servicios de telecomunicaciones, 

incluyendo el servicio de larga distancia internacional, con el propósito de que 

estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y a lo establecido 

en los correspondientes títulos habilitantes.  

 

Artículo 145.- Directorio. La Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones tendrá un Directorio conformado por tres miembros que no 

tendrán relación de dependencia con esta entidad. Estará integrado por: 

a) El Ministro rector de las telecomunicaciones y de la Sociedad de la 

Información, o su delegado permanente, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente 

b)  El Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo o su delegado 

permanente; y,  

c) Un miembro designado por el Presidente de la República. La o el Director 

Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 

actuará como Secretario del Directorio y participará con voz, pero sin voto.  

 

La LOT en sus disposiciones generales señala: 

Primera. - Procedimiento de consulta pública. Para la emisión o modificación de 

planes o actos de contenido normativo, la Agencia de Regulación y Control de 

las Telecomunicaciones deberá realizar consultas públicas para recibir opiniones, 

recomendaciones y comentarios de las y los afectados o interesados, en forma 

física o por medios electrónicos. Las opiniones, sugerencias o recomendaciones 
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que se formulen en el procedimiento de consulta pública no tendrán carácter 

vinculante. En todos los casos para la expedición de actos normativos, se contará 

con estudios o informes que justifiquen su legitimidad y oportunidad. La Agencia 

de Regulación y Control de las Telecomunicaciones normará el procedimiento de 

consulta pública previsto en este artículo.  

 

Cuarta. - Construcción y despliegue de infraestructura. El Ministerio rector de las 

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información establecerá las políticas, 

disposiciones, cronogramas y criterios para el soterramiento de redes e 

infraestructura de telecomunicaciones. Toda construcción de obras públicas o 

proyectos en los que el Gobierno Central solicite la remoción y reubicación de 

facilidades de utilidades públicas y que tenga como zona de incidencia o 

afectación las áreas incluidas en el plan de soterramiento y ordenamiento de 

redes e infraestructura de telecomunicaciones, deberá soterrarse u ordenarse. A 

partir de la entrada en vigencia de esta Ley, todos los proyectos viales y de 

desarrollo urbano y vivienda deberán prever obligatoriamente la construcción de 

ductos y cámaras para el soterramiento de las redes e infraestructura de 

telecomunicaciones, de conformidad con lo previsto en el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD) y esta Ley.  

 

La LOT en sus disposiciones transitorias señala:  

Cuarta. - El Presidente de la República, en el plazo de ciento ochenta días, 

expedirá el Reglamento General de la presente Ley. 

 

Fuente: Asamblea Nacional Constituyente de la República del Ecuador, 

«Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,» 18 Febrero 

2015. [En línea]. Available: http://www.telecomunicaciones.gob.ec/wp-

content/uploads/2015/04/LEY-ORGANICA-DE-TELECOMUNICACIONES.pdf. 

[Último acceso: 20 Noviembre 2015]. 

Reglamento General a la Ley Orgánica de las Telecomunicaciones, 28 de 
diciembre del 2015, Presidente de la República del Ecuador 
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El 28 de diciembre del 2015, el Presidente de la República del Ecuador, emite el 

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES. Dicho reglamento fue emitido basado en el artículo 

cuarto de las Disposiciones Transitorias publicado en la LOT, en el que se indica 

que “El Presidente de la República, en el plazo de ciento ochenta días, expedirá 

el Reglamento General de la presente Ley 

 

En dicho reglamento se ratifica funciones de los organismos del Estado en cuanto 

a control y regulación en el área de telecomunicaciones concierne; define 

conceptos basado en definiciones presentadas por la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT) y reglamenta la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 

 

Artículo 4.- Organismo competentes. El Ministerio encargado del sector de las 

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y la Agencia de 

Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, son los organismos 

públicos competentes en materia del régimen general de telecomunicaciones del 

espectro radioeléctrico. 

 

Artículo 13.- Títulos habilitantes. Para la prestación de servicios del régimen 

general de telecomunicaciones, así como, para el uso o explotación del espectro 

radioeléctrico, se requiere obtener, en forma previa, un título habilitante otorgado 

por la ARCOTEL, e inscrito en el Registro Público correspondiente. 

Los títulos habilitantes se clasifican en:  

1. Títulos habilitantes para entidades y empresas públicas. - Para instituciones 

públicas que no tengan por finalidad la prestación de servicios del régimen 

general de telecomunicaciones, o para las empresas públicas creadas para la 

prestación de servicios del régimen general de telecomunicaciones, el título 

habilitante, inclusive para el uso y explotación del espectro radioeléctrico, será la 

Autorización.  

2. Títulos habilitantes por delegación. - Para empresas de economía mixta en las 

cuales el Estado ecuatoriano tenga la mayoría accionaria; sociedades y 

asociaciones constituidas y conformadas por éstas, empresas públicas de 
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propiedad estatal de los países que forman parte de la comunidad internacional; 

y, demás personas naturales y jurídicas pertenecientes al sector privado y los de 

la economía popular y solidaria. a. Concesión. - Para servicios tales como 

telefonía fija y servicio móvil avanzado, radiodifusión sonora, radiodifusión de 

televisión, así como para cualquier uso y explotación del espectro radioeléctrico 

y los demás que determine la ARCOTEL. b. Permiso. - Para la prestación de 

servicios de radiodifusión por suscripción. c. Registro de servicios. - Para la 

prestación de servicios portadores, operadores de cable submarino, segmento 

espacial, radioaficionados, valor agregado, de radiocomunicación, redes privadas 

y actividades de uso privado, espectro para uso determinado en bandas libres y 

los demás que determine la ARCOTEL. 

 

Artículo 26.- Redes Físicas. Son redes desplegadas que utilizan medios físicos 

para la transmisión, emisión y recepción de voz, imágenes, vídeo, sonido, 

multimedia, datos o información de cualquier naturaleza, para satisfacer las 

necesidades de telecomunicaciones y comunicación de la población. El 

despliegue y el tendido de este tipo de redes e infraestructura de 

telecomunicaciones, incluyendo las correspondientes a los servicios de 

radiodifusión por suscripción, estarán sujetos a las políticas de ordenamiento y 

soterramiento de redes que emita el Ministerio encargado del sector de las 

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, y a las normas técnicas 

emitidas por la ARCOTEL. Los gobiernos autónomos descentralizados, en las 

ordenanzas que expidan observarán y darán cumplimiento a:  

1. Las políticas de ordenamiento y soterramiento de redes;  

2. Las políticas sobre el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones;  

3. La política y normas técnicas nacionales para la fijación de tasas o 

contraprestaciones por el uso de obras ejecutadas por los GAD para el 

despliegue ordenado y soterrado de la infraestructura y redes de 

telecomunicaciones que pagarán los prestadores de servicios de 

telecomunicaciones, incluidos los de radiodifusión por suscripción; incluyendo el 

establecimiento de tasas preferenciales para redes destinadas al cumplimiento 
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del Plan de Servicio Universal, calificadas por el Ministerio encargado del sector 

de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información;  

4. El Plan Nacional de Soterramiento y Ordenamiento, expedidos por el Ministerio 

encargado del sector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 

Información; y,  

5. Las regulaciones que expida la ARCOTEL. En las ordenanzas que emitan los 

gobiernos autónomos descentralizados para regular el uso y gestión del suelo y 

del espacio aéreo para el despliegue o establecimiento de redes e infraestructura 

de telecomunicaciones, incluyendo radiodifusión por suscripción, no se podrá 

incluir tasas o tarifas u otros valores por el uso del espacio aéreo regional, 

provincial o distrital vinculadas al despliegue de redes de telecomunicaciones o 

al uso del espectro radioeléctrico, otorgados a empresas públicas, privadas o de 

la economía popular y solidaria, por ser una competencia exclusiva del Estado 

central. 

 

Artículo 81.- Organismo competente. - El organismo desconcentrado de la 

ARCOTEL es el competente para iniciar, sustanciar y resolver, de oficio o a 

petición de parte, el procedimiento administrativo sancionador para la 

determinación de infracciones e imponer, de ser el caso, las sanciones previstas 

en la normativa legal vigente o en los respectivos títulos habilitantes, observando 

el debido proceso y el derecho a la defensa. También le corresponde sustanciar 

y resolver las reclamaciones por violación de los derechos de los usuarios de los 

servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, en este último caso, con 

excepción de las reclamaciones relacionadas a contenidos. Si las infracciones a 

la Ley constituyen también abuso de poder de mercado y/o prácticas restrictivas 

a la competencia, se tendrá en cuenta lo siguiente:  

 

1. Una misma conducta puede constituirse al mismo tiempo en una infracción a 

la LOT y en un abuso de poder de mercado y/o práctica restrictiva de la 

competencia.  
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2. En este contexto se aclara que, el organismo desconcentrado de la ARCOTEL 

será competente únicamente para sustanciar e imponer la sanción respectiva por 

infracciones previstas en la LOT; y, la Superintendencia de Control del Poder de 

Mercado -o quien haga sus veces- será competente solamente para sustanciar e 

imponer sanciones por abuso de poder de mercado y/o prácticas restrictivas a la 

competencia, observando para el efecto, la ley que regula el abuso y control del 

poder de mercado.  

 

3. En todo caso, dicha conducta únicamente podrá ser merecedora de una sola 

sanción, impuesta ya sea por el organismo desconcentrado de la ARCOTEL; ó, 

por la Superintendencia de Control del Poder de Mercado -o quien haga sus 

veces-, según quien prevenga en el conocimiento de dicha conducta, es decir, 

quien notifique primero al implicado con el inicio del procedimiento administrativo 

sancionador correspondiente. Para este efecto, el organismo desconcentrado de 

la ARCOTEL y la Superintendencia de Control del Poder de Mercado coordinarán 

las acciones respectivas. 

 

Fuente: Presidencia de la República del Ecuador, «Ministerio de 

Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.,» 28 diciembre 2015. [En 

línea]. Available: http://www.arcotel.gob.ec/wp-

content/uploads/2016/01/Reglamento-LOT_864_28Dic2015.pdf. [Último acceso: 

10 Enero 2015]. 
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Anexo 2 

Subdirección de Proyectos del Municipio de Machala - 
PROYECTOS 2016 
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Anexo 3 

NORMA TÉCNICA PARA EL DESPLIEGUE Y TENDIDO 
DE REDES FÍSICAS AÉREAS DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS DE AUDIO Y 
VIDEO POR SUSCRIPCIÓN (MODALIDAD CABLE 

FÍSICO) Y REDES PRIVADAS. 
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Anexo 4 

ABREVIATURAS 
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APP  Application. 

ARCOTEL  Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones.  

CNEL  Corporación Nacional de Electricidad.  

CNT  Corporación Nacional de Telecomunicaciones. 

CONATEL  Comisión Nacional de Telecomunicaciones. 

COOTAD  Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 

   Descentralización. 

DYC  Dividir y Conquistarás. 

GAD  Gobierno Autónomo Descentralizado. 

GPS  Global Positioning System. 

ICT   Infraestructura común de las Telecomunicaciones 

INDOTEL  Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones. 

KML  Keyhole Market Languaje. 

LOT  Ley Orgánica de las Telecomunicaciones. 

MINTEL  Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la  

   Información. 

PC   Personal Computer. 

SDK  Software Development Kit. 

UIT   Unión Internacional de las Telecomunicaciones.  
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Anexo 5 

Entrevistas con los principales actores involucrados 
en la problemática. 
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Entrevista 1 

Entrevistado: Ingeniero Daniel Solís 

Cargo: Jefe de diseño del GRUPO TVCABLE. 

¿Existe algún departamento en el GRUPO TVCABLE que se encargue de 
recopilar la información de las nuevas leyes y Normativas, con respecto a 
regeneraciones urbanas y ordenamientos de cableado aéreos, para que a su vez 
sean emitidas al resto de departamentos y que tengan conocimiento de ellas? 
 

Al departamento de Diseño llega la información de la ARCOTEL con respecto a 

Normativas y la información  básicamente la mantenemos en nuestro departamento 

y no se la reparte, porque  en  los sistemas de  regeneraciones urbanas nosotros 

somos lo que  rediseñamos   el sector. 

 

¿Cuál es el proceso a seguir para efectuar la migración del cableado aéreo ha 
soterrado?, ¿El Municipio les otorga a las empresas  proveedoras de servicios 
de telecomunicaciones un tiempo estimado para efectuar dicha migración? 
 

El  Municipio   nos envía la información y nosotros rediseñamos el sector, indicando  

que lo que está arriba hacia el poste lo tenemos que  bajar al subterráneo. El 

Departamento Técnico de Operaciones comienza a reubicar a los clientes, 

conociendo que ya no puede ir ningún cable aéreo, rigiéndose por la Normativa, 

ingresando el cableado por lo que es subterráneo a cada predio.  Una vez que ya se 

ha migrado a todos los clientes  de la red aérea a la subterránea se procede al 

desmonte de todo lo que es la red  siendo mínimo el tiempo que el CLTE se quede 

sin señal. 

 

Como GRUPO TVCABLE  decidimos que todos los requerimientos de obra civil, 

pedestales, bajantes y canalizaciones, estén acorde al diseño  que el Municipio  nos  

envía, para nosotros proceder a bajar el cableado., por ejemplo, si   necesitamos una 
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bajante y el Municipio no nos han instalado la bajante,  nosotros enviamos un 

comunicado  indicando que no se puede bajar la red ya que  falta    una bajante…  

Una vez que el Municipio nos emite un informe que ya está terminado todo, corre el 

tiempo de 15 días laborables para  proceder a bajar la red. 

 
Con previo conocimiento  a la Normativa 0568, en el artículo 9,  sobre el 
etiquetado ¿Está de acuerdo que la identificación de cada uno de los cables de 
las redes físicas aéreas será a los dos lados del mismo poste? 
 

Sí, es bueno. Nos ha pasado de que hay un lado etiquetado y que del otro lado no se 

ve y nos cortan el cableado, el tiempo de re restablecer el servicio varía dependiendo 

del tipo de cable cortado,  si es un cable coaxial es mínimo, pero si es una fibra óptica 

dependiendo de cuantos hilos se hayan cortado es mucho más complicado. 

 
Con respecto a instalaciones nuevas y la reutilización de cableado en desuso, 
¿Cuál es la política de GRUPO TVCABLE, reutiliza el cableado o se realiza la 
instalación de cableado nuevo? 
 

Sí,  GRUPO TVCABLE retira el cable y se pone un cableado nuevo. No se deja el 

cableado en desuso porque la gente se podría reconectar y nos puede ocasionar 

problemas con la señal. Tampoco se sabe desde hace cuánto tiempo el cableado en 

desuso está ahí y para la empresa no es factible que un cliente nuevo   llame a los 2 

o 3 días  indicando que presenta problemas con el servicio  ya que no se conoce el 

tiempo que ha tenido  el cableado utilizado para la instalación. 

 
En las ciudades principales  se está realizando un proceso de ordenamiento y 
etiquetamiento. ¿En las otras ciudades sucede lo mismo? 
 

Sí, en las otras ciudades también  está sucediendo, casualmente la ciudad de   

Portoviejo nos pidió proceder  y va efectuándose aproximadamente el  40 a 50 % con 

respecto al trabajo a realizar. 
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Con respecto al ordenamiento y etiquetamiento del cableado aéreo, ¿El 
personal técnico de operaciones de GRUPO TVCABLE  es el encargado de 
realizar el trabajo de reordenamiento y empaquetamiento de las redes aéreas? 
 
No, lo realizan contratistas, GRUPO TVCABLE no cuenta con  el personal para ese 

tipo de trabajo. 

 

Considera factible el plan de ordenamiento es factible realizarlo 
Nos lo han pedido y debemos ajustarnos.  

 
Tiene alguna acotación adicional con respecto al uso de la Normativa 0568 
emitida por la ARCOTEL? 
 

Las acotaciones han sido enviadas a la ARCOTEL en las audiencias públicas  y 

cuando nos lleguen las correcciones seguiremos revisando. 

 

Entrevista 2 

Entrevistado: JOSE BURIEL 

Cargo: Jefe de mantenimiento de  HFC del GRUPO TVCABLE. 

Departamento de Vicepresidencia de Tecnología 

 

Basado en un conocimiento previo de la Normativa 0568, ¿Cuánto tiempo cree 
que tomaría empaquetar el cableado aéreo entre 2 postes en un vano de cable? 
 

Solamente el empaquetar,  dejarlo puesto con amarras y  que quede en un solo mazo, 

nos lleva aproximadamente una media hora. 
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Con respecto a la etiquetación del cableado aéreo, ¿Cuánto tiempo aproximado 
llevaría etiquetar el cableado ente 2 postes? 
De poste a poste la colocación de etiquetas, será cuestión de 5 minutos. 

 
Una vez efectuado el empaquetamiento del cableado aéreo en su recorrido por 
el vano, ¿Cuánto tiempo tomaría en posicionar todos los cables que 
actualmente se encuentra en diferentes herrajes,  ramificados en un solo 
herraje? 
 

Eso sí es complicado, deben trabajar todas las operadoras que están implicadas y 

lleva bastante tiempo. De poste a poste, 1 hora aproximadamente, y existirán casos  

donde no se podrá realizar  debido a que  habrá partes donde estén cruzados los 

cables y es necesario que una empresa deba cortar y eso ya sería una solicitud de 

trabajo adicional. 

 
 Con respecto a bajantes, ¿De qué tamaño son las bajantes que utiliza GRUPO 
TVCABLE? 
De 4 metros. 

 

¿Cuánto usted cree que sería  el costo aproximado  de etiquetar, empaquetar y 
reordenar el cableado aéreo entre 2 postes? 
 

En un caso anterior, en Guayaquil los contratistas  por el proceso de etiquetar los 

cables, nos cobraban a razón de  5 dólares por vano el  empaquetar todos los  cables 

y dejar arreglando en cada poste, ahora Lo que es  arreglar el cableado en  los 

herrajes conllevaría aproximadamente unos 15 dólares, debido a que es un trabajo 

físico bastante complicado y es  necesario utilizar dos escaleras una a cada lado de 

cada poste. 

 

En su opinión, el ordenamiento del cableado aéreo en los postes, por parte de 
las empresas de telecomunicaciones, basado en la Normativa 0568, ¿Es viable? 
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Sí es viable, pero va  a tomar  su tiempo.  Algunas ocasiones vamos a tener que cortar 

servicio y por razón de legislaciones habrá que hacerlo en la madrugada una o dos 

semanas después.  

 
Bajo la suposición de que en la ciudad de  Machala son cerca de 7000 postes 
los que utiliza el GRUPO TVCABLE en el despliegue del cableado aéreo,  
¿Cuánto tiempo tomaría en realizar todo el proceso del ordenamiento y 
etiquetamiento  anteriormente señalado? 
 

Entre un mínimo de 2 años a 2 años y medio, ayudando esto a disminuir la 

contaminación visual.  

 

Entrevista 3 

Entrevistado: Ingeniero Felipe Patiño Preciado 

Cargo: Dirección Técnica de Planificación El Oro 

¿Existe alguna problemática en que el  cableado aéreo de empresas de 
telecomunicaciones se encuentre presente en los postes de la empresa 
eléctrica? 
 

Lamentablemente a nosotros la Empresa Eléctrica nos  crea un gran inconveniente  

lo que es sistema de comunicación, todo lo que  es a nivel de  cable, porque  nos 

demora mucho tiempo en mantener lo que no nos corresponde. Cuando nosotros 

reubicamos un poste o cambiamos un poste, involucra, que a este poste hay que 

retirarlo, la situación es que cuando tenemos este tipo de redes   es necesario esperar 

a las empresas prestadoras de servicios de telecomunicaciones, y sostener el poste, 

involucra un gasto adicional al que pagan las empresas. 
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En su experiencia,  ¿Usted cree que  las empresas públicas y privadas podrán 
cumplir  con el ordenamiento, etiquetamiento y retiro de cableado en desuso 
basado  en la Normativa 0568? 
 

Los que podrían cumplir son las empresas privadas, pero CNT es medio complicado.  

A  CNT le sale más económico cuando alguien no  tiene señal, tender un nuevo 

tendido de cable que se lo cobra igualmente,  que ponerse a ver la falla en ese  cable. 

No revisan nunca. Si alguien no tiene línea o falla de algún tipo de conexión,   ponen 

otra línea y no retiran la que tienen ahí y se va amontonando. Del porcentaje de líneas 

que se visualizan en un poste caótico, casi el 60% no sirve. 

 

Según la Normativa 0568, en el artículo 7 indica  que el herraje será instalado 
por las personas naturales o jurídica dueños de los  postes,  por lo que La   
CNEL deberá poner los herrajes,  ¿Esto ya se está aplicando para los postes 
nuevos? 
 

No creo que eso sea válido, ya que no se encuentra considerado en el presupuesto. 

Esto no será realizado este año. Es difícil ya que no sabríamos a quien le cobraríamos 

el valor de los herrajes nuevos. Por el momento ya se inició con el aumento de altura 

de los postes de 9 metros a 10 metros, para que en ese metro se aprovisione todo lo 

que es cerrajería, pero por el momento el costo de los gastos todavía no. 

 

¿Cómo se difunde las notificaciones que  la  ARCOTEL emite  con respecto a 
las Normativas nuevas? 
 

Las notificaciones nos llegan aquí por medio del administrador, y eso lo pasa al nivel 

de dirección,  nosotros a través de cualquier publicación lo difundimos mediante una 

reunión documentada, que consta en un acta, donde todos los participantes firman un 

documento de haber recibido la información a través del acta. 
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En cuanto al uso de la puesta a tierra en los postes por parte de las empresas 
de telecomunicaciones, ¿Usted cree, que los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones  pueden utilizar la tierra de los postes   o es necesario una 
tierra independiente? 
 

No habría inconveniente, pero si ellos quieren aterrizar sus equipos activos, ellos lo  

harían independientemente. 

En cuanto a regeneración urbana. Cuando los postes están llenos de líneas de 
transmisión de datos. ¿A ustedes les conviene la regeneración urbana? 
Sí nos convendría ya que tendríamos independiente cables,  tuberías y cajas  

respecto a las de telecomunicaciones. 

 

¿Existe buena coordinación entre el Municipio de Machala y la Empresa 
Eléctrica CNEL  para cualquier tipo de proyecto de regeneración urbana? 
 

En ocasiones sí. Pero últimamente no,  porque cambian los profesionales en el 

Municipio de Machala en la parte eléctrica. Cada año cambian y no se establece una 

actividad sobre la parte eléctrica en el Municipio. Se manejan más por la obra civil que 

por la parte eléctrica. 

 

¿Conoce cuántos proveedores de servicios de telecomunicaciones se 
encuentran presentes en la ciudad de Machala? 
 
En la ciudad de  Machala existen  aproximadamente 27 operadores. 

 

Aproximadamente, ¿Cuántos postes se encuentran arrendados en la provincia 
de El Oro?  
En la provincia de El Oro están arrendados  aproximadamente 17000 postes. 
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Entrevista 4 
Entrevistado: Arquitecto Dalton Minuchi. 

Cargo: Director de Planificación en el Municipio de Machala.  

 

En su opinión, ¿Usted cree  que   el ordenamiento del cableado aéreo de las 
empresas de telecomunicaciones es una alternativa válida mientras se realizan 
los trabajos de soterramiento de toda la ciudad de Machala? 
 

El costo de soterrar la cablería es 7 veces mayor al que corresponde  el tendido  del 

cableado aéreo. Los gobiernos locales o Municipios, no tienen los recursos para  

emprender un programa de soterrar todo el territorio.  Esta transición  es válida y de 

mucho valor, ya que se puede minimizar sin ir al soterramiento, el que la cablería se 

una y se mantenga unificada. Es una solución más práctica. 

 
¿Cuándo la ciudad de Machala  empezó el proceso de regeneración urbana? 
 
La ciudad de Machala  es una de las primeras ciudades en el país a partir del 2005,  

que empezó una reestructuración urbana y una regeneración de la ciudad, basado en  

concepto de que  los gobiernos locales deben   dotar de servicios  a su comunidad  

 

¿Por qué es necesario soterrar o empaquetar  el cableado aéreo  en la ciudad 
de Machala? 
 
Las disposiciones con respecto al cableado aéreo  tienen su fundamento  desde el 

punto de vista de seguridad. No pueden existir  cables aéreos  debido al peligro  que 

pueden ocasionar al ciudadano, sean  seguridades locales o  al ciudadano común que 

pueda pasar por estas aéreas donde existen estas instalaciones.  

 

¿Usted cree que se pudo haber prevenido el problema del cableado aéreo 
irregular en la ciudad de Machala?, ¿Cuál es su opinión? 
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Mientras más crecemos, más entendemos el entorno en el que vivimos, el país ha 

tenido muchas dificultades para desarrollarse,  muchas ciudades y territorios han 

crecido con  mucho desorden y con muchas atribuciones que están al margen de la 

ley.  No hay políticas de vivienda muy claras que cubran las necesidades de los 

ciudadanos, y por ende existe una desorganización y una falta de control de las 

instituciones en todas las instalaciones que se hacen en una vivienda.  Todo lo que 

estamos hablando  está ligado a la necesidad de  la vivienda y los servicios.  

  
En las zonas de  regeneración urbana esta minimizado en su totalidad el 
cableado aéreo,  pero hay empresas que en vez de utilizar los ductos 
soterrados, utilizan  las paredes de los predios para situar el cableado hasta los 
predios del cliente, ¿Usted qué opina de eso? 
 
Hay mucha irregularidad en la dotación de servicios que se da a la vivienda. La 

vivienda  requiere de una serie de servicios que lo entrega el sector privado y no hay 

reglamentación (a excepción de la Normativa), de cómo debe entregarse éste servicio 

y la sanción que debe dársele  a quien lo entrega. Debería existir una regulación  y 

una Normativa exacta para que todos los gobiernos locales tengan una regulación sin 

interpretaciones. 

 

¿Cuál es su definición de Plan de Regeneración  Urbana? 
 
Antes en Europa, el concepto de regeneración urbana se lo concebía como   

renovación urbana. La renovación urbana es la puesta en práctica de mejorar las 

condiciones del entorno con respecto al medio ambiente, seguridad, tener 

movilización y jerarquizar al ciudadano como el principal gestor  de esta regeneración 

 

En un estudio del sector  efectuado en las calles Pasaje y Ayacucho, al realizar 
el monitoreo de la zona nos encontramos con una dificultad de acceso al sitio 
por parte de los comerciantes informales situados en las calles y aceras del 
sector. Esto dificultaría el trabajo de acceso por parte de los grupos encargados 
de reordenar y etiquetar el cableado aéreo, cuando se empiece con el plan de 
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reordenamiento.  Según nos comentan este grupo de comerciantes informales 
serán reubicados. , en su opinión ¿Cuánto tiempo cree que tardaría  el reubicar 
a dichos comerciantes?   
 
Hace más de una década el comercio informal ocupa el espacio público, esto ha 

contribuido al desorden de la ciudad y ocurrió por falta de políticas en ese entonces. 

El Municipio tiene el proyecto de reubicar y de hacer un centro comercial de 

aproximadamente 1700 lugares pero esto se encuentra en etapa de planeación. 

 

El Sector que se encuentra entre las calles Castillo y Ramírez, ¿Se encuentra 
regenerado? 
 

Estas vías  tienen otro tipo de regeneración, en este  sector no se soterró. Todo  el 

sector fue pavimentado,  se arreglaron las aceras pero esta regeneración no soterraba 

los cables. 

 

¿Ha tenido conocimiento previo  de la Normativa de  la Normativa 0568  emitida 
por la ARCOTEL? 
 
No, fue por intervención de la entrevista efectuada que tengo conocimiento, pero 

también deben percibir  que no estamos involucrados directamente con esta acción. 

 

En la disposición cuarta transitoria, obligaciones de los GADs indica que para 
el cumplimiento de la presenta norma 0568  los GADs deberán ajustar sus 
Normativas  para que se permitan cumplir con las obligaciones incluidas para 
los dueños de los predios. ¿Qué opina sobre esta disposición? 
 
Hay una exigencia de que todos los GADs, deben  de tener planes de desarrollo a 

nivel urbano y  que   tienen que interpretar Normativas encaminadas a todas estas 

necesidades que tiene la ciudadanía. 
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Entrevista 5 
 
Entrevistada: Arquitecta  Vanesa   Tumbaco de Córdova 

Cargo: Técnica Municipal 2 en el Departamento de Proyectos en la   Municipalidad de    

Machala 

 

¿En qué sectores se ha ejecutado el plan de Soterramiento de la ciudad de 
Machala? 
 

El plan de soterramiento está enfocado hacia todos los sectores de la ciudad sean 

barrios o centro de la ciudad. 

 

A futuro, ¿Cuántos barrios se piensa alcanzar con el plan de soterramiento?, 
¿Cuál es la meta final? 
 
La meta final es lograr urbanizar  toda Machala,  pero se hace un   máximo de 40 

barrios por año y todavía no se ha efectuado ni el 20%.  Los diseños y proyectos son 

más avanzados que lo que efectúa la obra civil,  es por este motivo que  los proyectos 

efectuados   el 2015 saldrán para  el 2016.  

 

¿Cuál es el departamento en el Municipio encargado de ejecutar los proyectos 
de soterramiento? 
 
El departamento de Obras Públicas es el departamento que se encarga de ejecutar 

los proyectos. El orden de ejecución de  los proyectos  depende de varios factores, 

por ejemplo hay barrios que son organizados y están comprometidos con mantener 

la regeneración y se les da prioridad.  

 

¿Cómo es el proceso de desarrollo  entre el diseño inicial al diseño final de los 
proyectos de soterramiento? 
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Nosotros enviamos el mapa arquitectónico y los proveedores de servicios de 

telecomunicaciones nos devuelven el plano con   todos los datos y especificaciones 

técnicas, inclusive envían costos. 

 

En caso de que exista algún cambio en el  mapa arquitectónico debido a que las 
empresas proveedoras de servicios de telecomunicaciones deseen poner una 
infraestructura adicional.  ¿Cuál es el proceso a seguir?  
En caso de que exista algún cambio  arquitectónico con respecto al proyecto que las 

empresas de telecomunicaciones nos envían,   yo realizo el cambio arquitectónico, es 

decir, borro el mapa anterior y si es necesario recolocar alguna red,  se la reubica.  

Como medida alternativa mientras se desarrolla el plan de soterramiento en la 
ciudad de Machala, en la Normativa 0568 emitida por la ARCOTEL, se indica que 
las empresas prestadoras de servicios de telecomunicaciones están en la 
obligación de ordenar y etiquetar    sus redes, ¿Qué piensa de esta medida como 
un plan alterno al soterramiento?  

Me parece bien, sería bueno que  mientras las obras de regeneración se efectúan,  

las empresas prestadoras de servicios de telecomunicaciones  hagan el control, el 

etiquetado y el ordenamiento de los cables  pero en este caso no creo que se da, 

porque como todo el año hay obras, las empresas de telecomunicaciones  se dedican  

a las obras en funcionamiento y no le dan prioridad   

 

Comparado el soterramiento con el ordenamiento, en su opinión personal ¿Cuál 
cree que sería más efectivo con respecto a  factor económico, tiempo, aspecto 
visual? 
 
Dándole énfasis, lo que se le da prioridad es al aspecto visual.  Es más económico 

ordenar los cables, pero el efecto que queremos dar a la ciudad es un progreso total, 

un cambio extremo de  lo que era antes  a lo que va a ser ahora, entonces el 
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soterramiento de los cables es lo más significativo en un barrio . Lo primordial es lo 

visual 

 

Para las  nuevas ciudadelas ¿Es necesario enviar los planos al Municipio para 
su aprobación? 
 
Claro, pero deben cumplir con la Normativa de que todo esté subterráneo. 

 

En una zona regenerada  donde se quiera implementar una nueva red, ¿Cuál 
sería el procedimiento a seguir?, ¿Es necesario un permiso?  
No se dan  permisos,  pero en las zonas regeneradas en los ductos se deja el espacio 

para las  nuevas redes. No es necesario poner una red aérea porque sí hay el espacio 

en la red soterrada. 

 

 Y si en algún momento se llegase a colapsar o este tomado todo el ducto y se 
necesitan implementar nuevas redes, ¿Cuál es el proceso a seguir? 
No nos ha pasado, pero se deja el triple del espacio de lo que se necesite pensando 

en el futuro. 
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Anexo 6 

PLANTILLAS DE DATOS RECOPILADOS DE POSTES 
DEL SECTOR BASADO EN EL CUESTIONARIO 
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Tabla 16: Plantilla de ingreso de datos poste 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 17: Plantilla de ingreso de datos poste 2. 
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Tabla 18: Plantilla de ingreso de datos poste 3. 

 

Tabla 20: Plantilla de ingreso de datos Poste 4 

 

 

 

 

 

 

Tabla 19: Plantilla de ingreso de datos poste 
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Tabla 20: Plantilla de ingreso de datos poste 5. 

 

 

Tabla 21: Plantilla de ingreso de datos poste 6. 
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Tabla 22: Plantilla de ingreso de datos poste 7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 23: Plantilla de ingreso de datos poste 8. 
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Tabla 24: Plantilla de ingreso de datos poste 9. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 25: Plantilla de ingreso de datos poste 10. 
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Tabla 26: Plantilla de ingreso de datos poste 11. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 27: Plantilla de ingreso de datos poste 12. 
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Tabla 28: Plantilla de ingreso de datos poste 13. 

 

 

 

 

 

 

 

Se contestaron las mismas preguntas en la aplicación móvil REPORTEC, y a su  

Tabla 29: Plantilla de ingreso de datos poste 14 
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Tabla 30: Plantilla de ingreso de datos poste 15. 

 

 

Tabla 31: Plantilla de ingreso de datos poste 16. 
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Tabla 32: Plantilla de ingreso de datos poste 17. 
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